
LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Teléfonos: 2228-3791 / 2222-7344 

Tiraje: 405 Ejemplares 
80 Páginas 

Valor C$ 45.00 
Córdobas 

AÑOCXXVIII Managua, Miércoles 29 de Mayo de 2024 No. 96 

SUMARIO 

ASAMBLEA NACIONAL 

Ley Nº. 1204, Ley de Reformas y Adiciones 
a la Ley Nº. 501, Ley de Carrera Judicial y 
a la Ley Nº. 260, Ley Orgánica del Poder 

Pág. 

Judicial de la República de Nicaragua ........ ................ 4 799 

CASA DE GOBIERNO 

Acuerdo Presidencial No. 80-2024 ...... ................. ..... . 4800 

Acuerdo Presidencial No. 8 I -2024 ... .. ....................... .480 I 

INSTITUTO NACIONAL 
TÉCNICO Y TECNOLÓGICO 

Resolución Administrativa 
de Adjudicación Nº 17-2024 .................................... ... 480 I 

INSTITUTO DE PROTECCIÓN 
Y SANIDAD AGROPECUARIA 

Licitación Selectiva 
No. 06/DJCA/IPSA/2024 ..................... ................ .. ... .4803 

Licitación Selectiva No. 07/DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA/IPSA/2024 ........... ................. .... 4804 

EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

Licitación Selectiva No. 05-2024 ENATREL.. .......... . 4804 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Aviso ........................................................ ................. 4804 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Resolución No. SIB-OIF-XXXII-321-2024 ..... ... ........ .4805 

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL 

Concurso Público No. 02-2024-FOMAV .... .... ......... ... .4807 

Concurso Público No. 03-2024-FOMAV ..................... 4807 

Edicto ......... ........ .................... ......................... .......... 4807 

PROGRAMA USURA CERO 

Licitación Selectiva No. 03-2024 ..... ......... ... .............. 4807 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Marcas de Fábrica, Comercio y Servicios ........... .. .. ... 4808 

SECCIÓN JUDICIAL 

Edicto ....... .. ........ ........... ....... ..... ............. ..... .. ....... .. ... 4823 

Subasta ... .. .......... ... ............ ... ................................... .. 4823 

Certificación ......... .. .............. ....... ................ ... ....... .... 4824 

UNIVERSIDADES 

Universidad Nacional de Ingeniería 
Aviso de Licitaciones ........ ..... ...... .. ..... ...... . ..... .... ....... 4826 

Cuarta Desviación al PAC 2024 ................................ . 4826 

Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua,Managua 
Edicto ..... ..... ....... ... .. ........ .... .. .......... ................. .. ....... 4826 

Títulos Profesionales ......... ...... ...... ....... ... .. ..... .... ....... 4827 

4798 



29-05-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 96 

ASAMBLEA NACIONAL 

EL PRESIDENTE 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

A sus habitantes, hace saber: 

Que, 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

Ha ordenado lo siguiente: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

La siguiente: 

LEY DE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY Nº. 
501, LEY DE CARRERA JUDICIAL Y A LA LEY Nº. 
260, LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE 

LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

Artículo primero: Reformas a la Ley Nº. 501, Ley de 
Carrera Judicial 
Se reforman el numeral 2 del artículo 6; numeral 11 del 
artículo 40; el nombre del Capítulo XVII; y el artículo 81, 
todos de la Ley Nº. 501, Ley de Carrera Judicial, cuyo 
texto íntegro fue publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
Nº. 9, 10 y 11 del 13, 14 y 17 de enero de 2005, los que 
se leerán así: 

"Artículo 6 Atribuciones del Consejo 
El Consejo Nacional de Administración y Carrera Judicial , 
tiene, entre otras, las siguientes atribuciones: 

2. Supervisar y controlar el buen uso y ejecución de los 
servicios generales del Poder Judicial. 
••• 1 ••• 

Artículo 40 Derechos 
Los funcionarios incorporados a la Carrera Judicial gozarán 
de los siguientes derechos, de acuerdo a lo establecido en 
la presente Ley: 
.. ./ 

11. Gozar del derecho a una jubilación digna de acuerdo con 
la Ley de Seguridad Social y de todos los demás derechos 
y beneficios otorgados por el Instituto Nicaragüense de 
Seguridad Social (INSS ). 
.. ./ ... 

Capítulo XVII 
Creación del Instituto de Altos Estudios Judiciales 

Artículo 81 Creación del Instituto de Altos Estudios 
Judiciales 
Créase el Instituto de Altos Estudios Judiciales, el cual podrá 
denominarse simplemente como El Instituto, como un Ente 
desconcentrado del Poder Judicial, con autonomía técnica, 
dependiente en forma directa de El Consejo al que brindará 
todo su apoyo para la consecución de los fines de la Carrera 
Judicial. Tendrá un Director y un Sub-director que serán 
nombrados por el pleno de la Corte Suprema de Justicia, 
a propuesta de El Consejo, previo proceso de selección de 
candidatos cuyas calificaciones serán establecidas por la 
Corte Suprema de Justicia y tendrá entre otras finalidades: 
Apoyar la capacitación necesaria para los funcionarios 
de Carrera Judicial, programar y ejecutar cursos de toda 
índole y coordinar todo tipo de publicaciones que realice 
el Poder Judicial, las que serán puestas a la venta para los 
profesionales del Derecho y particulares en general. 

La Corte Suprema de Justicia emitirá el Reglamento Especial 
de Operación del Instituto, en el que habrán de regularse 
en detalle todos los aspectos de su funcionamiento." 

Artículo segundo: Reformas a la Ley Nº. 260, Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la República de Nicaragua 
Se reforma el artículo 96; y el numeral 7 del artículo 142 
de la Ley Nº. 260, Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la República de Nicaragua, cuyo texto consolidado fue 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 170 del 21 de 
septiembre de 2023, los que se leerán así: 

"Artículo 96 Transparencia en las actuaciones 
La justicia es gratuita y bajo ninguna circunstancia, los 
Magistrados, Jueces y demás funcionarios y servidores del 
Poder Judicial podrán recibir pagos por éste u otro concepto 
de parte de los usuarios de la Administración de Justicia, 
bajo los apercibimientos de ley. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en relación al beneficio de pobreza, los aranceles judiciales 
a ser abonados para costear los gastos en que se incurre 
por la prestación de determinados servicios judiciales y 
que serán determinados mediante Ley, se destinarán a las 
cuentas de la Corte Suprema de Justicia para sus fines . En 
los casos en que se determine responsabilidad penal , el 
Abogado, Procurador o los sujetos procesales que hubiesen 
entregado pagos a los funcionarios o servidores judiciales, 
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directa o indirectamente, serán procesados junto a éstos 
como coautores del delito correspondiente. 

Artículo 142 Derechos 
Son derechos de los Magistrados y Jueces: 
.. ./ 

7. Gozar del derecho a una jubilación digna; gozando de 
todos los derechos y beneficios del régimen de Seguridad 
Social del Instituto Nicaragüense de Seguridad Social 
(INSS), según lo normado en la misma. 
.. ./ ..... 

Artículo tercero: Derogaciones 
l. Deróguese de la Ley Nº. 501, Ley de Carrera Judicial, 
las siguientes disposiciones: el numeral 10 del artículo 40; 
y los artículos 79, 80 y 82. 

2. Deróguese de la Ley Nº. 260, Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la República de Nicaragua, el numeral 6 del 
artículo 142. 

Artículo cuarto: Disposiciones complementarias y 
transitorias 
En estricto apego al principio de Supremacía Constitucional 
e igualdad ante la Ley, considerando que en Nicaragua 
existe un único sistema de Seguridad Social, se dispone 
lo siguiente: 

1. Entregar a los miembros de la Carrera Judicial el saldo 
que hubiese a su favor de los aportes que hayan realizado 
al llamado Fondo de Beneficios de los Funcionarios en 
retiro de la Carrera Judicial, conocido como Fondo de 
Ahorro y Préstamos para el retiro de los funcionarios de 
la Carrera Judicial. 

2. Todos los fondos: Provenientes de los certificados de 
depósito a plazo, así como los intereses por inversiones, 
préstamos, recursos provenientes de aranceles, cualquier 
título, sea inversión, participación o dividendos y por 
servicios prestados, existentes o que tengan al momento 
de aprobación de esta ley, del Fondo de Beneficios de 
los Funcionarios en retiro de la Carrera Judicial, serán 
transferidos al Instituto Nicaragüense de Seguridad Social 
(INSS), para los fines propios y específicos del mismo. 

3 . Los recursos obtenidos por los servicios que presta la 
Corte Suprema de Justicia serán destinados a las necesidades 
de la misma de acuerdo a su competencia. 

4. Cualquier otra norma o disposición dispersa que se 
oponga a esta ley, queda sin efecto y debe adecuarse a la 
presente normativa. 

5. En cualquier norma o disposición que se refiera al Fondo 
de Beneficios de los Funcionarios en retiro de la Carrera 
Judicial, conocido como Fondo de Ahorro y Préstamos 
para el retiro de los funcionarios de la Carrera Judicial, se 
suprime y deja sin efecto. 

6. En toda la Ley y demás disposiciones donde se lea: 
"Instituto de Capacitación y Documentación Judicial", 
deberá leerse "Instituto de Altos Estudios Judiciales". 

Artículo quinto: Texto íntegro y su publicación 
Por considerarse sustancial la presente reforma, se ordena 
que el texto íntegro de la Ley Nº. 501, Ley de Carrera 
Judicial y la Ley Nº. 260, Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la República de Nicaragua con sus reformas incorporadas, 
sea publicado en La Gaceta, Diario Oficial. 

Artículo sexto: Vigencia y publicación 
La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación 
en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, en 
la ciudad de Managua a los veintitrés días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. Dip. Loria Raquel Dixon 
Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese 
y Ejecútese. Managua, el día veintitrés de mayo del año 
dos mil veinticuatro. Daniel Ortega Saavedra, Presidente 
de la República de Nicaragua. 

CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 80-2024 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO 

Que habiendo recibido el Ministro de Relaciones Exteriores 
a las diez de la mañana del día veintitrés de mayo del año 
dos mil veinticuatro, de las manos del Excelentísimo Señor 
Kim H0jlun Christensen, las Copias de Estilo de las Cartas 
Credenciales que lo acreditan en el carácter de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario del Reino de Dinamarca 
ante el Gobierno de la República de Nicaragua, en calidad 
de concurrente, con sede en los Estados Unidos Mexicanos, 
emitidas en el Palacio de Amalienborg, Copenhague, el día 
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cinco de marzo del año dos mil veinticuatro, por su Majestad 
Federico X, Rey del Reino de Dinamarca. 

POR TANTO 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Reconocer al Excelentísimo Señor Kim Hejlun 
Christensen, en el cargo de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario del Reino de Dinamarca ante el Gobierno 
de la República de Nicaragua, en calidad de concurrente, 
con sede en los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 2. Ordenar a las Autoridades Civiles y Militares, 
guardar y hacer guardar las prerrogativas e inmunidades 
que a su jerarquía corresponden. 

Articulo 3. El Presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día veinticuatro de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 81-2024 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese a la Compañera Nadeska lmara 
Cuthbert Carlson, en el cargo de Embajadora Extraordinaria 
y Plenipotenciaria de la República de Nicaragua ante el 
Gobierno de la República de Zimbabue. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 
Póngase en conocimiento de la Asamblea Nacional para 
su debida ratificación. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día veinticuatro de mayo del año dos mil 
veinticuatro. Daniel Ortega Saavedra, Pres idente de la 
República de Nicaragua. 
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INSTITUTO NACIONAL 
TÉCNICO Y TECNOLÓGICO 

Reg. 2024-01458 M. 62157708- Valor C$ 475.00 

Resolución Administrativa de Adjudicación Nº 17-2024 
Contratación Simplificada Nº 03-2024 

"Mejoramiento del Centro Tecnológico Francisco 
Sambola, Laguna de Perlas-lNATEC" 

La Directora General del Instituto Nacional Técnico 
y Tecnológico (INATEC), Licenciada Loyda Barreda 
Rodríguez, en uso de las facultades que le confiere la Ley 
1131 "Ley de Reforma a la Ley Nº 1063 Ley Reguladora 
del Instituto Nacional Tecnológico, INATEC", Ley Nº 290 
"Ley de organización, competencia y procedimiento del 
Poder Ejecutivo", aprobada por la Asamblea Nacional y 
publicada en la Gaceta, Diario Oficial Numero 187 de fecha 
seis de octubre del año dos mi I veintidós y Ley Nº 73 7 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y 
su Reglamento General Contenido en el Decreto número 
75-2010. 

CONSIDERANDO: 

I 
Que con base a los artículos 147 literal a) y 149 del Reglamento 
General, esta autoridad mediante Resolución Administrativa 
de Inicio Nº 11-2024, nombró al Comité de Evaluación 
a cargo de la calificación, evaluación y recomendación 
de la mejor oferta presentada en el procedimiento de 
Contratación Simplificada Nº 03-2024 "Mejoramiento 
del Centro Tecnológico Francisco Sambola, Laguna 
de Perlas-lNATEC", este proceso cuenta con el informe 
previo, que contiene la justificación técnica y legal de la 
procedencia y necesidad de la contratación, debidamente 
sustentada por la Oficina de Infraestructura y Asesoría 
Legal, por lo que llevar a cabo la contratación simplificada 
permitirá dar cumplimiento con las metas de capacitación, 
educación técnica y formación profesional del Gobierno de 
Reconciliación y Unidad Nacional (GRUN); en atención a 
los artículos 58 de la Constitución Política, Ley 1063 "Ley 
Reguladora del Instituto Nacional Tecnológico, INATEC y sus 
reformas y Ley de Reforma a la Ley Nº 1063, Ley reguladora 
del Instituto Nacional Tecnológico, INATEC" y a la Ley Nº 
290 Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del 
Poder Ejecutivo, principios 11,111, IX y XII de la Ley 582 "Ley 
General de Educación" Código de la Niñez y la ado lescencia, 
Ley 287 y Articulo 58 numeral 3) párrafo segundo de la ley 
737, sustentan legalmente la URGENCIA planteada, que 
impide desarrollar un proceso administrativo de selección 
ordinaria (Licitación Selectiva o Licitación Pública) por que el 
tiempo que implica el desarrollo de este proceso en modalidad 
ordinaria, compromete el cumplimiento de las metas de la 
educación técnica, la capacitación y formación profesional de 
acuerdo a las necesidades del Centro Tecnológico Francisco 
Sambola, Laguna de Perlas, afectando también el desarrollo 
administrativo de la institución, trascendiendo a un perjuicio 
operativo en las acciones estratégicas encaminadas para 
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la formación técnica a nivel departamental mermando la 
oportunidad a la población. Identificada esta urgencia por el 
área experta en la materia (Oficina de Infraestructura) resulta 
evidente que la contratación simplificada es la alternativa 
ideal para efectuar la contratación con apego a Ley Nº 737; 
contando con los Recursos Presupuestarios adecuados y 
suficientes para ellos, con fondos 2%. 

11 
Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 149 del 
Reglamento General de la Ley Nº 73 7 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Publico", este proceso conto con 
el informe previo, que contiene la justificación técnica y 
legal de la procedencia y necesidad de la contratación 
para dar inicio el proceso en modalidad de Contratación 
Simplificada. 

111 
Que de conformidad con el artículo 48 de la Ley Nº737 
he recibido Dictamen de Análisis, Comparación y 
Recomendación de oferta de parte del Comité de Evaluación 
a través de Acta Nº 13-2024, siendo que de conformidad 
al Artículo 14 7 literal a) del Reglamento General de 
la Ley, corresponde a la máxima autoridad adjudicar 
mediante resolución administrativa debidamente motivada 
las contrataciones que se ejecuten bajo la modalidad de 
contratación simplificada. 

IV 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con la 
Recomendación hecha por el Comité de Evaluación de 
Contrataciones antes relacionado, ya que considera que 
la oferta recomendada, cumple con los requerimientos 
solicitados por el Adquirente en las especificaciones técnicas, 
el cumplimiento en cuanto a la aplicación de los factores y 
valores de ponderación establecidos en el Pliego de Base y 
Condiciones y Convocatoria, procediéndose conforme a la 
Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Publico 
(Ley Nº737) y su Reglamento. 

V 
Que de conformidad con el Artículo 14 7 literal a) del 
Reglamento General de Ley Nº737, esta Autoridad 
debe adjudi car la contratación en referencia, mediante 
Resolución Administrativa después de haber recibido las 
recomendaciones del Comité de Evaluación. 

POR TANTO: 

Con base en las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los 
miembros del Comité de Evaluación para el procedimiento 
de Contratación Simplificada Nº 03-2024 "Mejoramiento 
del Centro Tecnológico Francisco Sambola, Laguna 
de Perlas-INATEC" contenidas en Acta Nº 13-2024 de 
"Dictamen de Análisis, Comparación y Recomendación de 

Oferta", con el objetivo de atender en carácter de ureencia 
Institucional para habilitar la infraestructura y satisfacer 
todas las necesidades básicas que aseguran la enseñanza a 
los potenciales protagonistas de la zona y cumplimiento de 
la Educación Técnica, dado el deterioro en que se encuentra 
dicha infraestructura producto del clima y el tiempo. 
SEGUNDO: Adjudicar de forma total la Contratación 
Simplificada Nº 03-2024 "Mejoramiento del Centro 
Tecnológico Francisco Sambola, Laguna de Perlas
INATEC", contenidas en Acta Nº 13-2024 de "Dictamen 
de Análisis, Comparación y Recomendación de Oferta", 
al oferente; Ing. Héctor Aarón Zeledon cruz, hasta por un 
monto de C$ 5,409,298.27 (cinco millones cuatrocientos 
nueve mil doscientos noventa y ocho córdobas con 27/100), 
Monto Incluye lVA, de conformidad a lo establecido en el 
Arto. 39, 47 y 48 de la Ley 737. 

TERCERO: No Aplica la re-adjudicación, de acuerdo a 
ley 737, oferta única. 

CUARTO: Forma, lugar y plazo para la presentación de 
las garantías contractuales; El oferente Adjudicado, deberá 
presentar a la Oficina de Adquisiciones de INATEC ubicada 
en Centro Cívico Módulo "T" Planta Alta Frente al Hospital 
Bertha Calderón, Managua Nicaragua dentro del plazo de 
5 días hábiles a partir del consentimiento de la presente 
resolución, el cual es el mismo día de la notificación de la 
presente resolución, ( oferta única) Art. 122 del Reglamento 
General de la Ley 737, la siguiente documentación: (a) 
Fianza emitida por Aseguradora o Garantía Bancaria 
de Cumplimiento por un monto del 10% del valor total del 
contrato, misma que deberá tener una vigencia de noventa 
(90) días calendario adicionales al plazo de ejecución, (b) 
Garantía Bancaria de Anticipo, por un monto del 100% del 
valor del adelanto, del 10% según solicitud por escrito por 
oferente del monto contratado, o una fianza de anticipo 
emitida por Aseguradora por un monto del 120% del valor 
del adelanto, del 10% según solicitud por escrito por oferente 
del monto contratado, misma que deberá tener una vigencia 
de noventa (90) días adicionales al plazo de ejecución de 
la obra, en caso que el oferente no requiera anticipo deberá 
emitir carta de renuncia al anticipo. Esta información debe 
ser acompañada de carta de remisión donde se describen 
los documentos en referencia. 

QUINTO: Suscripción del Contrato; La suscrita Licenciada 
Loyda Barreda Rodríguez en calidad de Directora General , 
delega al Lic. Victor Briones BaezAsesor Legal de INATEC, 
para que formalice el Contrato Administrativo que rige esta 
contratación, debiendo citar al oferente a fin de presentarse 
a suscribir contrato lng. Héctor Aarón Zeledon cruz, quien 
actúa en nombre propio; una vez entregada Garantía de 
Cumplimiento, deberá presentarse a firma de contrato en 
la oficina de Asesoría Legal, ubicada en Centro Cívico 
Modulo "R" Planta Alta, Frente al Hospital Bertha Calderón, 
Managua - Nicaragua, teléfono 22538830 extensión 7023. 
Se estima firma del documento contractual (Contrato) para 
el 28/05/2024. 
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SEXTO: Se delega al Ing. Rudy Acevedo Silva en calidad de 
Responsable de la Oficina de Infraestructura, (racevedos@ 
inatec.edu.ni) teléfono: 22538830 ext.: 7442, para emitir 
orden de inicio del proyecto así como designar un supervisor 
de obra en representación de INATEC para dar seguimiento, 
supervisión y administrar la efectiva ejecución del contrato 
hasta su finiquito, velará por la calidad de las obras y que se 
cumpla con todos los derechos y obligaciones pactados en 
el contrato; informar al Equipo Administrador de Contrato 
cualquier eventualidad que impida el normal desarrollo de 
la ejecución de obra con informes técnicos respectivos y 
recomendaciones de ser necesario con sus documentales. 
Así mismo, remitir a la Unidad de Verificación de Pagos, 
el expediente respectivo para su trámite de pago. 

SEPTIMO: Seguimiento y Supervisión; se designa a 
la Oficina de Infraestructura para supervisar y garantizar 
el cumplimiento de los términos de referencia y demás 
detalles del objeto de esta contratación, siendo responsable 
de orientar la apertura de bitácora diaria con el supervisor 
de obras; determinar con la supervisión los avances de la 
obra; evaluar el avance físico financiero de obra; garantizar 
la recepción y tramite de pago conforme al requerimiento 
de la institución; informar al EAC cualquier eventualidad 
que impida el normal desarrollo de la ejecución de la obra 
con los informes técnicos respectivos, con el detalle de 
las incidencias y las recomendaciones técnicas para ser 
atendidas por el EAC; cualquier otra potestad o atribución 
determinada en el contrato o designación por la máxima 
autoridad; coordinar, revisar y valorar con el contratista 
en conjunto con la supervisión de obra, la aprobación al 
cumplimiento de las condiciones de inicio de las obras, tales 
como: plan de ejecución de obra, verificación del personal 
y maquinaria y equipos 

OCTAVO: Plazo de Entrega: La entrega de las obras objeto 
de esta Contratación Simplificada serán entregados en un 
periodo de 45 días calendario a partir de la recepción de la 
orden de inicio. La entrega del sitio será coordinada con el 
Ing. Rudy Acevedo Silva - Responsable de la Oficina de 
Infraestructura, a través de la siguiente dirección de correo 
electrónico: raceyedos@inatec.edu.ni, teléfono: 22538830 
ext. 7442. 

NOVENO: Constituir Equipo Administrador de Contrato 
para realizar ajustes y Recomendación encaminados a la 
ejecución eficaz y eficiente del Contrato, previos informes 
Técnicos con recomendaciones del experto en la materia de 
la Oficina de Infraestructura sobre la ejecución de la obra. 
El Equipo Administrador de Contrato estará integrado por: 

1) Coordina EAC: Lic. Anabela Olivas Cruz, Responsable 
de la Oficina de Adquisiciones. 
2) Miembro del EAC: Lic. Víctor Ignacio Briones Báez. 
Asesor Legal. 
3) Miembro del EAC: lng. Rudy Acevedo Silva- Responsable 
de la Oficina de Infraestructura. 
4) Miembro del EAC: Lic. Lucy del Carmen Vargas 
Montalván. Responsable de Cooperación Externa 

5) Miembro del EAC: Lic. Walter Saenz Rojas. Sub Director 
General. 
6) Miembro del EAC: Lic. Marcos Garcia Jarquln. 
Responsable Financiero. 

Este Equipo deberá recomendar a la Máxima Autoridad del 
INATEC mediante acuerdos que se deriven de informes 
Técnicos recibidos por la Oficina de Infraestructura, así como 
todo lo relacionado a la Garantía de Cumplimiento de contrato 
con el objetivo de asegurar los intereses institucionales, así 
como remitir a la Oficina de Adquisiciones copia de todas 
sus actuaciones para su incorporación en el expediente único 
de la Contratación. 
DECIMO: La unidad de verificación de pago dependencia 
de la Oficina Financiera deberá de evaluar y estar a cargo del 
trámite de pago de avalúos establecida en la forma de pago 
en el contrato que se suscriba entre INATEC y el contratista, 
debiendo enviar de todos los documentos concernientes al 
pago a la Oficina de Adquisiciones para su incorporación 
en el expediente único de la contratación. 

DECIMO PRIMERO: Se advierte a los interesados que la 
presente Resolución es recurrible mediante la interposición 
de recurso del tipo, plazo y autoridad que defina la Ley 737 
y su Reglamento General para la presente etapa. 

DECIMO SEGUNDO: Publíquese la presente Resolución en 
el Portal Único de Contratación, y comuníquese al oferente 
participante, sin perjuicio de su publicación en otro medio 
de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiún días del mes 
de mayo del año Dos Mil Veinticuatro. (f) Licda. Loyda 
Barreda Rodriguez, Directora General INATEC. 

INSTITUTO DE PROTECCIÓN 
Y SANIDAD AGROPECUARIA 

Reg. 2024-01460 - M. 62095434 · Valor C$ 95.00 

AVISO 

Licitación Selectiva No. 06/DICA/IPSA/2024 

"ADQUISICIÓN DE SERVICIO DE 
REPRODUCCIÓN DE PAPELERIA, RECIBOS, 

ACTAS, PARA EL DEPARTAMENTO DE 
CUARENTENA VEGETAL Y ANIMAL". 

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA) 
invita a personas naturales y jurídicas, inscritas en el 
Registro Central de Proveedores del Estado del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, a participar en Licitación 
Selectiva No. 06/DICA/IPSA/2024 "ADQUISICIÓN DE 
SERVICIO DE REPRODUCCIÓN DE PAPELERIA, 
RECIBOS, ACTAS, PARA EL DEPARTAMENTO DE 
CUARENTENA VEGETAL Y ANIMAL". 

Podrán obtener gratuitamente el Pliego de Bases y 
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Condiciones en idioma español en el Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni proceso del IPSA No.06/2024, 
a partir del 29 de mayo del 2024 al 11 de junio del 2024. 

(f) Lic. Ana Silva Castro, Resp. División de Adquisiciones IPSA. 

Reg.2024-01459 - M. 62095521 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

Licitación Selectiva No. 07/DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA/IPSA/2024 
"ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA MOTOCICLETAS" 

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA) invita a personas naturales y jurídicas, inscritas en el Registro 
Central de Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a participar en Licitación Selectiva No. 
07/DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA/IPSA/2024 "ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA MOTOCICLETAS". 

Podrán obtener gratuitamente el Pliego de Bases y Condiciones en idioma espai'iol en el Portal Único Contratación www 
nicaraguacompra.gob.ni proceso del IPSA No.07/2024, a partir del 29 de mayo del 2024 al 10 de junio del 2024. 

(f) Lic. Ana Silva Castro, Resp. División de Adquisiciones IPSA. 

EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

Reg. 2024-01457 - M. 62149681 Valor C$ 95.00 

AVISO DE CONVOCATORIA 

La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), comunica a los oferentes inscritos en el Registro Central de 
Proveedores que la Invitación para participar en la LICITACION SELECTIVA N. º 05-2024 ENATREL "SUMINSTRO DE 
DIFERENTES EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL, GAFAS, GUANTES Y MASCARAS PARA EL PERSONAL 
DE ENATREL", se encuentra disponible en el Portal Único de Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(F) ING. ESTELA MARIA MARTINEZ CERRATO, VICE-PRESIDENTA EJECUTIVA ENATREL. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Reg. 2024-01447 - M. 62044682- Valor C$ 95.00 

AVISO 

En cumplimiento a lo establecido en el art. 33 de la Ley No. 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y art. 98 del Reglamento de la misma ley. La Corte Suprema de Justicia informa a las personas naturales y/o 
jurídicas debidamente inscritas en el registro central de proveedores de la Dirección General de Contrataciones del Estado, 
la publicación de las contrataciones, para ser publicada el día 29 de mayo del 2024. misma que se detalla a continuación: 

CONTRATACIÓN DENOMINACIÓN DE LA NÚMERO Y FECHA TIPO DE DOCUMENTO 
ADMINISTRATIVA CONTRATACIÓN DE RESOLUCIÓN PUBLICADO 

Licitación Selectiva 
ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS PARA 

No. 052-2024 Adjudicación de 
IMPRESORAS A NIVEL NACIONAL -

No. 2024-002001-000007 
DST/DGTIC 

08-05-2024 Contratación 

Contratación Simplificada 
SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 

No. 056-2024 
LOCAL PARA ALBERGAR AL JUZGADO Inicio de Proceso 

2024-002001-000038 
LOCAL DE MATIGUAS 

10-05-2024 
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Licitación Pública 
ADQUISICION DE LLANTAS PARA 

No. 064-2024 
No. 2024-002001-00003 3 

FLOTA VEHICULAR DEL PODER 
20-05-2024 

Inicio de Proceso 
JUDICIAL-TRANSPORTE 

(F) Msc. KAREN GONZÁLEZ MURILLO, Directora de Adquisiciones Corte Suprema de Justicia. 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Reg. 2024-01445 - M. 7799182 Valor C$ 285.00 

OFICINA DE LA ASISTENTE EJECUTIVA DEL SUPERINTENDENTE DE BANCOS Y DE OTRAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS. MANAGUA, VEINTE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. LAS OCHO Y TREINTA 
MINUTOS DE LA MAÑANA. 

CONSIDERANDO 

I 
Que mediante Resolución Administrativa Nº SIB-OIF-XXXII-272-2024 del veinticuatro de abril del año dos mil veinticuatro, 
se autorizó el inicio del proceso de la Licitación Selectiva No. LS-SIBOIF-11-2024 "ADQUISICIÓN DE SISTEMA DE 
MONITOREOAMBIENTALCENTRODECÓMPUTOSYCUARTOSUPS";asimismo,senombróelComitédeEvaluación 
a cargo de la evaluación, calificación y recomendación de la oferta recibida, conforme lo dispuesto en los artículos 15 de 
la Ley Nº 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" (Ley de Contrataciones), 31 y 32 del Decreto Nº 
75-201 O, Reglamento General de la precitada Ley (Reglamento de Contrataciones). 

11 
Que con el fin de asegurar la transparencia, imparcialidad y probidad del proceso, esta contratación se publicó en el Sistema 
de Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE), portal oficial de compras del Estado (www.nicaraguacompra.gob. 
ni); asimismo, se invitó de manera directa a los Proveedores del Estado siguientes: 1) SWAT CONSULTING SERVICES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, 2) GBM DE NICARAGUA SOCIEDAD ANÓNIMA, 3) TECNOLOGÍA COMPUTARIZADA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, 4) SPC INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, 5) TELECOMUNICACIONES 
Y SISTEMAS SOC. ANÓNIMA TELSSA, 6) PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS NICARAGUA, S.A. y 7) 
INTELECTOR NICARAGUA, S.A. 

111 
Que dentro del término señalado para la presentación de ofertas, nueve de la mañana, del siete de mayo del año dos mil 
veinticuatro, conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC), publicado en el SISCAE, se recibió 
solamente una oferta, que fue presentada por el Proveedor del Estado, TELECOMUNICACIONES Y SISTEMAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA TELSSA, inscrita con el nombre comercial TELECOMUNICACIONES Y SISTEMAS, S.A. 
TELSSA, quien presentó oferta por la suma de Un millón setecientos ochenta y nueve mil doscientos veintisiete córdobas 
con 50/100 (C$ l ,789,227.50), con impuestos incluidos. 

IV 
Que el Comité de Evaluación emitió Acta Preliminar de Evaluación y Calificación de Oferta y Acta Final de Evaluación, 
Calificación y Recomendación de Oferta, de fechas diez y quince de mayo del año dos mil veinticuatro, respectivamente, 
notificadas al oferente participante, la primera, el diez, y, la segunda, el dieciséis, ambos del mes de mayo del presente año. 

V 
Que el Comité de Evaluación acordó en el Acta Final de Evaluación, Calificación y Recomendación de Oferta, antes citada, lo 
siguiente: l. Ratificar el contenido de los resultados plasmados en el Acta Preliminar de Evaluación y Calificación de Oferta, 
del diez de mayo del presente año y cuadros anexos que forman parte integrante de la misma. 2. Recomendar a la Asistente 
Ejecutiva del Superintendente de Bancos y de Otras Instituciones Financieras, Licenciada Melania Rosa Leiva Escoto, la 
adjudicación de la Licitación Selectiva No. LS-SIBOIF-11-2024 titulada" ADQUISICIÓN DE SISTEMA DE MONITOREO 
AMBIENTAL CENTRO DE CÓMPUTOS Y CUARTOS UPS", al Proveedor del Estado TELECOMUNICACIONES Y 
SISTEMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA TELSSA, inscrita con el nombre comercial TELECOMUNICACIONES Y SISTEMAS, 
S.A. TELSSA, por el monto total de Un millón setecientos ochenta y nueve mil doscientos veintisiete córdobas con 50/100 
(C$ I, 789,227.50), con impuestos incluidos, para el resguardo de la información de los centros de datos de la Superintendencia 
y, consecuentemente, para el desarrollo de sus funciones . La recomendación del Comité derivó del cumplimiento del oferente 
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a los requisitos, términos, condiciones y especificaciones 
técnicas solicitados en el PBC y ser conveniente a los intereses 
de la institución. No hay orden de prelación por tratarse de 
única oferta recibida. 

VI 
Que en virtud de lo establecido en el artículo 118 de la Ley 
de Contrataciones, consta en el expediente de contratación 
la verificación respectiva, de que el proceso que nos ocupa 
no se encuentra cubierto por el Capítulo de Contratación 
Pública de los Acuerdos Comerciales o Tratados de Libre 
Comercio, por encontrarse el monto de la contratación por 
debajo del umbral establecido para su aplicación, rigiéndose 
este proceso por la legislación nacional. 

VII 
Que conforme lo dispuesto en la Resolución Administrativa 
N.' SIB-OIF-XXXl-412-2023, de fecha veinte de julio del 
año dos mil veintitrés, emitida por el Superintendente de 
Bancos y de Otras Instituciones Financieras, y lo establecido 
en los artículos 48 de la Ley de Contrataciones y 118 del 
Reglamento de Contrataciones, la suscrita Asistente Ejecutiva 
del Superintendente de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras, es competente para adjudicar el precitado 
proceso, mediante Resolución Administrativa, debidamente 
motivada, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
después de haber recibido las recomendaciones del Comité 
de Evaluación. 

POR TANTO 
Con base en las facultades y consideraciones antes expuestas, 
la infrascrita Asistente Ejecutiva del Superintendente de 
Bancos y de Otras Instituciones Financieras, actuando en 
nombre y representación de la SUPERINTENDENCIA 
DE BANCOS Y DE OTRAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS (Superintendencia), en uso de las facultades 
que le confieren la Ley N .' 316, "Ley de la Superintendencia 
de Bancos y de Otras Instituciones Financieras" (Ley No. 
316), contenida en la Ley N." 974, "Ley del Digesto Jurídico 
Nicaragüense de la Materia de Banca y Finanzas", publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N: 164, del veintisiete de agosto 
del año dos mil dieciocho, y sus actualizaciones; y la Ley y 
el Reglamento de Contrataciones, contenidas en la Ley No. 
1075, "Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia 
Administrativa", publicada en la Gaceta, Diario Oficial No. 
170, del veintiuno de septiembre del año dos mil veintitrés. 

RESUELVE 
SIB-OIF-XXXII-321-2024 

PRIMERO: Ratificar la recomendación del Comité de 
Evaluación plasmada en el Acta Final de Evaluación, 
Calificación y Recomendación de Oferta, emitida el quince de 
mayo del año dos mil veinticuatro, para la Licitación Selectiva 
No. LS-SIBOIF-11-2024 denominada "ADQUISICIÓN DE 
SISTEMA DE MONITOREO AMBIENTAL CENTRO 
DE CÓMPUTOS Y CUARTOS UPS". 

SEGUNDO: Adjudicar la Licitación Selectiva No. LS
SIBOI F-11-2024 denominada "ADQUISICIÓN DE 

SISTEMA DE MONITOREO AMBIENTAL CENTRO 
DE CÓMPUTOS Y CUARTOS UPS", al Proveedor 
del Estado TELECOMUNICACIONES Y SISTEMAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA TELSSA, inscrita con el nombre 
comercial TELECOMUNICACIONES Y SISTEMAS, 
S.A. TELSSA, por el monto total de Un millón setecientos 
ochenta y nueve mil doscientos veintisiete córdobas con 
50/100 (C$1,789,227.50), con impuestos incluidos, para el 
resguardo de la información de los centros de datos de la 
Superintendencia y, consecuentemente, para el desarrollo 
de sus funciones. La recomendación del Comité se derivó 
del cumplimiento del oferente a los requisitos, términos, 
condiciones y especificaciones técnicas solicitados en el PBC 
y ser conveniente a los intereses de la institución. El plazo 
de entrega de los bienes y servicios es de ciento veinte ( 120) 
días calendarios a partir de la firma del contrato. El plazo de 
entrega está desglosado de la siguiente forma: noventa (90) 
días calendarios para la entrega de los bienes y treinta (30) 
días calendarios para la entrega de los servicios. 

TERCERO: No hay orden de prelación por ser la única 
oferta recibida. 

CUARTO: En virtud de lo establecido en los artículos 
123, inciso d), del Reglamento de Contrataciones, una vez 
que la adjudicación se encuentre firme o consentida, según 
corresponda, el lugar y fecha estimada en la que el oferente 
ganador debe firmar el contrato, será el veintisiete de mayo 
del año en curso, en las instalaciones de la Superintendencia, 
ubicadas en la ciudad de Managua, del Paso a desnivel Nejapa, 
200 metros al este, 25 metros al sur. La suscrita, en nombre y 
representación de la Superintendencia, suscribirá el contrato 
correspondiente. El oferente adjudicado, previo a la firma 
del contrato, debe presentar la fianza de cumplimiento de 
contrato, emitida por una institución autorizada y supervisada 
por la Superintendencia, equivalente al cinco por ciento 
(5%) del valor total adjudicado, es decir, por la suma de 
Ochenta y nueve mil cuatrocientos sesenta y un córdobas 
con 37/100 (C$89,461.37). La fianza debe ser emitida en 
la misma moneda de la presentación de su oferta y con 
vigencia de ciento cincuenta días calendarios a partir de la 
fecha prevista para la firma del contrato. 

QUINTO: El contrato será administrado conforme lo 
establecido en las disposiciones legales de la materia, por el 
Equipo Administrador de Contrato (EAC), quien velará por 
la correcta ejecución del objeto de la contratación y estará 
conformado por los Licenciados Zinia Edith Orozco Valle, 
Directora Administrativa Financiera; María Naima Madriz 
Fong, Asesora Legal, y Carlos Flores Román, Director de 
Tecnología de la Información. El Licenciado Flores Román, 
en su calidad de área solicitante y experto en la materia, será 
el coordinador del EAC, responsable de informar a éste y al 
Superintendente, sobre cualquier incumplimiento o situación 
que se suscite durante su ejecución. 

SEXTO: La presente Resolución se emite en tres tantos 
iguales que corresponden, un tanto, para la publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial, otro para el expediente Administrativo 
y el otro tanto para la Dirección Legal. 
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SÉPTIMO: Publíquese la presente ResoluciónAdministrativa 
en el Portal Único de Contratación, sin perjuicio de su 
publicación en otro medio de difusión. 

(F) MELANIA ROSA LEIVA ESCOTO, ASISTENTE 
EJECUTIVA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y 
DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS. 

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL 

Reg. 2024-01430 - M. 61929074 - Valor C$ 95.00 

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL 
AVISO 

CONCURSO PÚBLICO 
No. 02-2024-FOMAV 

SUPERVISIÓN PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO RUTINARIO Y ALCANCES 
AMPLIADOS MEDIANTE COOPERATIVAS DE 

MANTENIMIENTO VIAL 

EL FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL (FOMAV), 
EN CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO GENERAL 
DE LA LEY NO. 737 "LEY DE CONTRATACIONES 
ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR PUBLICO", INVITA 
A TODAS LAS PERSONAS NATURALES O JURIDICAS, 
INTERESADOS A PARTICIPAR EN EL PROCESO 
DE CONCURSO PÚBLICO No. 02-2024-FOMAV, 
REFERENTE A LA SUPERVISIÓN PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO RUTINARIO Y ALCANCES 
AMPLIADOS MEDIANTE COOPERATIVAS DE 
MANTENIMIENTO VIAL. 

LA INFORMACIÓN PARA PARTICIPAR EN DICHA 
CONTRATACION, ESTARÁ DISPONIBLE A PARTIR 
DEL DIA MIÉRCOLES 29 DE MAYO DEL AÑO 2024, 
EN EL PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIONES DEL 
ESTADO WWW.NICARAGUACOMPRA.GOB.NI): EN LA 
PAGINA WEB OFICIAL DEL FOMAV (WWW.FOMAV. 
GOB.NI) Y EN LAS OFICINAS DE LA DIVISIÓN DE 
ADQUISICIONES DEL FONDO DE MANTENIMIENTO 
VIAL. 

(F) LIC. SOFANA ÚBEDA CRUZ, RESPONSABLE 
DIVISION DE ADQUISICIONES FONDO DE 
MANTENIMIENTO VIAL. 

Reg. 2024-01431 M . 61929212 Valor C$ 95.00 

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL 
AVISO 

CONCURSO PÚBLICO 
No. 03-2024-FOMAV 

CONSULTOR INDIVIDUAL SERVICIOS DE 
SUPERVISIÓN COOPERATIVA 

COSTA SUR 

EL FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL (FOMAV), 
EN CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO GENERAL 

DE LA LEY NO. 737 "LEY DE CONTRATACIONES 
ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR PUBLICO", INVITA A 
TODAS LAS PERSONAS NATURALES, INTERESADOS 
A PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONCURSO 
PÚBLICO No. 03-2024-FOMAV, REFERENTE A LA 
CONTRATACIÓN DE CONSULTOR INDIVIDUAL 
SERVICIOS DE SUPERVISIÓN COOPERATIVA COSTA 
SUR. 

LA INFORMACIÓN PARA PARTICIPAR EN DICHA 
CONTRATACION, ESTARÁ DISPONIBLE A PARTIR 
DEL DIA MIÉRCOLES 29 DE MAYO DEL AÑO 2024, 
EN EL PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIONES DEL 
ESTADO WWW.NICARAGUACOMPRA.GOB.NI): EN LA 
PAGINA WEB OFICIAL DEL FOMAV (WWW.FOMAV. 
GOB.NI) Y EN LAS OFICINAS DE LA DIVISIÓN DE 
ADQUISICIONES DEL FONDO DE MANTENIMIENTO 
VIAL. 

(F) LIC. SOFANA ÚBEDA CRUZ, RESPONSABLE 
DIVISION DE ADQUISICIONES FONDO DE 
MANTENIMIENTO VIAL. 

Reg. 2024-01387 - M. 61467120- Valor C$ 285.00 

EQICJQ 

CÍTESE a los Ingenieros JOSE FRANCISCO SOTO 
GOMEZ, Dueño de la empresa lng. José Francisco Soto 
Gómez; JOSE FRANCISCO SOTO LOPEZ, apoderado 
generalísimo de la empresa I ng. José Francisco Soto Gómez, 
a fin que comparezcan ante el Fondo de Mantenimiento Vial 
(FOMAV) para darle a conocer las diligencias de auditoria 
que se está practicando al proyecto ejecutado en el lote 
2-2023, Grupo 54 Tramos: Cinco Pinos Km 233.18 - San 
Pedro del Norte (Long 8.55 km). Publíquese el presente 
edicto tres veces, con intervalos de cinco días hábiles. 
Managua, diecisiete de mayo del año dos mil veinticuatro. 
(t) Lic. Luis Fernando Torres Cáceres, Auditor Interno 
Fondo de Mantenimiento Vial (FOMAV). 

PROGRAMA USURA CERO 

Reg. 2024-01424 - M. 61714033- Valor C$ 95.00 

AVISO 

2-3 

La Oficina de Adquisiciones del Programa Usura Cero, en 
uso de las facultades que le confiere el Arto . 33 de la Ley 737 
Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público 
y Arto. 99 del Reglamento a la Ley, hace del conocimiento 
a todos los potenciales proveedores inscritos y vigentes 
en el Registro de Proveedores de la Dirección General de 
Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, el Aviso de Licitación para el siguiente 
procedimiento de contratación: 
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Nombre y Nº de Licitación Fondos Monto Fecha/Hora de presentación Lugar de presentación de 
Presupuestado y apertura de ofertas ofertas 

- · 
Licitación Selectiva Nº03-2024: Fondos es 1,100,000.00 Presentación: 1 de julio del Sala de Conferencia/ 
Servicio de Póliza de Seguro MHCP 2024 de 8:00 ama 10:00 am. Programa Usura Cero 
de Vida para personal del Apertura: 1 de julio del 2024 Edificio 1509. 
Programa Usura Cero. a las 10:30 am. 

La Convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) del procedimiento de contratación relacionado, se encontrará 
disponible en el portal único de contrataciones SISCAE en la siguiente dirección www.nicaraguacompra.gob.ni, a partir del 
día miércoles veintinueve de mayo del 2024. 

Managua, martes veintiuno de mayo del 2024. (f) Guillermina Llanes Poveda, Oficina de Adquisiciones Programa Usura 
Cero. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. 2024-M0J552 - M. 60474369 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: FERRETERÍA ROBERTO MORALES CUADRA, SOCIEDAD ANONIMA. 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: ROBERTO OCTAVIO ARGÜELLO VILLAVICENCIO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 290106, 290I04 y 290102 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 1 
Productos/Servicios: 
Químico limpiador de frenos. 
Número de expediente: 2024-000729 
Fecha de Presentación de la Solicitud: I 2 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de Managua, 
Nicaragua catorce de marzo, del año dos mil veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0J553 - M. 60474600 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: FERRETERÍA ROBERTO MORALES CUADRA, SOCIEDAD ANONIMA. 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: ROBERTO OCTAVIO ARGÜELLO VILLAVICENCIO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

e.:::::11 
FOAH 

CLEANER 
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Clasificación de Viena: 290 I 02 y 290 I 04 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 3 
Productos/Servicios: 
Espuma limpiadora de muebles y superficies. 
Número de expediente: 2024-000728 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 12 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua catorce de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 I 554 - M. 604742 I 9 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Skywell New Energy Vehicles Group Co., Ltd. 
Domicilio: China 
Apoderado: ROBERTO OCTAVIO ARGÜELLO 
VILLAVICENCIO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 27050 I 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 12 
Productos/Servicios: 
Vehículos eléctricos; Coches sin conductor [autónomos]; 
Retrovisores; Coches; Camiones; Chasis de automóviles; 
Vehículos frigoríficos; Furgones [vehículos]; Autocares; 
Coches sin conductor [autónomos]; Automóviles eléctricos 
enchufables; Coches eléctricos; Autobuses; Carrocerías de 
automóviles; vehículos móviles terrestres; Motores eléctricos 
para vehículos terrestres; vagones de estación; minivans; 
Automóviles híbridos; ciclomotores; Patinetes [vehículos]; 
Scooters para personas con movilidad reducida; coches 
autoequilibrados; Retrovisores laterales para vehículos; 
Chasis de vehículos; Cubos de ruedas de vehículos; Volantes 
para vehículos; Tapizados para interiores de vehículos. 
Número de expediente: 2024-000752 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 13 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua catorce de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l555 - M. 60741631 - Valor C$ 775 .00 

Solicitante: PANOPTIMUS INTERNATIONAL CORP 
Domicilio: Panamá 
Apoderado: ROBERTO CARLOS BENARD DIAZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 290 I 04 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Suero Oral OTC. 
Número de expediente: 2024-000689 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 7 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciocho de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1556 - M. 60752520 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: DAYSI ADELAYDA FUERTES MARENCO 
Domicilio: República de Nicaragua 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 290103 y 290 I 04 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 30 
Productos/Servicios: 
Café; cacao y sucedáneos del café. 
Número de expediente: 2024-000854 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 22 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua cinco de abril, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l 578 - M. 33860877 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: VEHÍCULOS DE ORIENTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA (VELOSA). 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: CARLOS CESAR UBEDA TORRES 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 
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L:IENE515 
Clasificación de Viena: 2901 O 1 y 290104 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 6 
Lubricantes para motocicletas. 
Clase: 12 
Repuestos y accesorios para motocicletas. 
Número de expediente: 2024-000628 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 28 de febrero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua once de marzo, del afio dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l 579 - M. 33860958 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Duwest Guatemala, Sociedad Anónima. 
Domicilio: Guatemala 
Apoderado: BERTHA MARINA ARGUELLO ROMAN 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

NUTRIWESTt 
Clasificación de Viena: 270501, 05 0314 y 290103 
Clasificación internacional de N iza: 
Clase: 1 
Productos/Servicios: 
Productos qufmicos para la agricultura, horticultura, 
silvicultura. Fertilizantes. 
Número de expediente: 2024-000274 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 30 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua doce de febrero, del afio dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M01580 - M. 33860966 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: SUNDA GROUP CO., LIMITED. 
Domicilio: R.P. de China 
Apoderado: Carlos Cesar Úbeda Torres 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

1l1 Twyford 
Clasificación de Viena: 260401 y 290114 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 19 
Productos/Servicios: 
Materiales de construcción no metálicos; azulejos no 
metálicos para la construcción; suelos de baldosas no 
metálicas para la construcción. 
Número de expediente: 2024-000280 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 30 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua doce de febrero, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1581 - M. 33860990 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: SUNDA GROUP CO., LIMITED. 
Domicilio: R.P. de China 
Apoderado: Carlos Cesar Úbeda Torres 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

D] 
MICASSO 

Clasificación de Viena: 020101 y 290114 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 19 
Productos/Servicios: 
Materiales de construcción no metálicos; azulejos no 
metálicos para la construcción; suelos de baldosas no 
metálicas para la construcción. 
Número de expediente: 2024-000279 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 30 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua doce de febrero, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-MOl 582 - M. 33860974 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: AGROENZYMAS RETENUM, S.A.P.I. DE C. V. 
Domicilio: México 
Gestor (a) Oficioso (a): CARLOS CESAR UBEDA TORRES 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

e· 
SMARTSELECT 
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Clasificación de Viena: 270508 
Clasificación internacional de N iza: 
Clase: 1 
Productos/Servicios: 
Productos químicos para la agricultura, abonos, fertilizantes 
y reguladores de crecimiento vegetal. 
Número de expediente: 2024-000754 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 13 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua catorce de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M01583 - M. 33860907 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: AGROENZYMAS RETENUM, S.A.P.1. DE CV. 
Domicilio: México 
Gestor(a) Oficioso(a): CARLOS CESAR UBEDA TORRES 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270508 
Clasificación internacional de Niza: 
Ciase: 1 
Productos/Servicios: 
Productos químicos para la agricultura, abonos, fertilizantes 
y reguladores de crecimiento vegetal. 
Número de expediente: 2024-000756 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 13 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua catorce de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l 584 - M. 33860893 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: AGROENZYMAS RETENUM, S.A.P.I. DE 
c.v. 
Domicilio: México 
Gestor (a) Oficioso (a): CARLOS CESAR UBEDA TORRES 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

l\a:. 
Clasificación de Viena: 270501 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 1 
Productos/S ervi ci os: 
Productos químicos para la agricultura, abonos, fertilizantes 
y reguladores de crecimiento vegetal. 
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Número de expediente: 2024-000757 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 13 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua catorce de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M01585 - M. 33860915 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: AGROENZYMAS RETENUM, S.A.P.I. DE C.V. 
Domicilio: México 
Gestor(a) Oficioso(a): CARLOS CESAR UBEDA TORRES 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

~ ReactlVJAX 

Clasificación de Viena: 270508 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 1 
Productos/Servicios: 
Productos químicos para la agricultura, abonos, fertilizantes 
y reguladores de crecimiento vegetal. 
Número de expediente: 2024-000755 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 13 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua catorce de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M01586 - M. 33860931 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: AGROENZYMAS RETENUM, S.A.P.I. DE C. V. 
Domicilio: México 
Gestor(a) Oficioso (a): CARLOS CESAR UBEDA TORRES 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270508 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 35 
Productos/Servicios: 
Servicios de publicidad; gestión de negocios comerciales; 
administración comercial; trabajos de oficina; servicios de 
comercialización de todo tipo de mercancías en almacenes de 
mayoreo, menudeo y a través de la red global de computadoras. 
Número de expediente: 2024-000753 
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Fecha de Presentación de la Solicitud: 13 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua catorce de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0I 587 - M. 33860940 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Duwest Guatemala, Sociedad Anónima. 
Domicilio: Guatemala 
Apoderado: BERTHA MARINA ARGUELLO ROMAN 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 260401, 290I03, 260402 y 270501 
Clasificación internacional de N iza: 
Clase: 25 
Productos/Servicios: 
Todo tipo de vestuario impermeable, incluyendo calzado, 
botas, guantes, gorros, zapatos y zapatillas. 
Número de expediente: 2024-000273 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 30 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua doce de febrero, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l590- M. 61000130- Valor C$ 775 .00 

Solicitante: LANS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 
Domicilio: El Salvador 
Apoderado: MARIA JOSE PEREZ ROCHA 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270501, 290104 y 290108 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 45 
Productos/Servicios: 
Servicios jurídicos y de protección física de bienes materiales 
y personas; servicios prestados por terceros para satisfacer 
necesidades individuales. 
Número de expediente: 2023-002308 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 25 de agosto del 2023. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 

Managua, Nicaragua diecinueve de septiembre, del año dos 
mil veintitres. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l591 - M. 61012518 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: MARIA JOSE VILLAVICENCIO CALLEJAS 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: BERNARDA DEL SOCORRO MEDAL 
MAYORGA 
Tipo de Marca: Emblema 
Signo solicitado: 

~ 
C ~RIBBEAN TROPIC 

Clasificación de Viena: 270508 y 290104 
Clasificación internacional de Niza: 
Un establecimiento comercial dedicado a la importación y 
comercialización de productos cosméticos o productos de 
cuidado personal y protector solar. 
Número de expediente: 2024-000424 
Fecha de Primer Uso: uno de noviembre, del año dos mil 
veintitres 
Presentada: 12 de febrero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua diecisiete de abril, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l603 - M. 61146920 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: GABRIELADELSOCORRO DAVILAIGLESIA 
Domicilio: República de Nicaragua 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270508, 290101 y 110104 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 43 
Productos/Servicios: 
Servicio de restaurante. 
Número de expediente: 2024-000697 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 7 de marzo del 2024. 
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El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciocho de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l 604 - M. 61181474 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: LIBETH CONCEPCION LOPEZ PERALTA, 
CAROLINA AMORETTY HUERTA. 
Domicilio: República de Nicaragua 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 2901 O 1 y 290103 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 44 
Productos/Servicios: 
Servicios médicos productos de higiene y belleza. 
Número de expediente: 2024-000868 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 22 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua cinco de abril, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l605 - M. 61054211 -Valor C$ 775.00 

Solicitante: KIMBERLY-CLARK WORLDWIDE, INC. 
Domicilio: Estados Unidos de América 
Apoderado: WENDY MARIA ARGÜELLO CASTILLO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

,,-•~ aaÑOS 
'CAMBIAN 
• VIDAS. ~--

Clasificación de Viena: 290101, 290103, 290104 y 260105 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 16 
Productos/Servicios: 
Paf\uelo facial; toallitas de limpieza facial; papel de baf\o; 
toallas de papel para manos; toallas de papel; limpiadores 
de papel. 

Número de expediente: 2024-000241 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 26 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua treinta de enero, del af\o dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l606 - M. 61186575 - Valor C$ 775 .00 

Solicitante: INVERSIONES MULTISECTORIALES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: ANA CAROLINA PLATA TORRES 
Tipo de Marca: Marca de Comercio 
Signo solicitado: 

Jntech'!V 
make the world greener 

Clasificación de Viena: 2901 O 1 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 11 
Productos/Servicios: 
Colectores solares térmicos (calefacción). 
Número de expediente: 2024-00081 O 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 20 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua cinco de abril, del af\o dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l633 - M. 61488107 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: FRANCISCO HIGINIO VALLADARES 
BRICEÑO 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: YERARD FRANCISCO CASTRO 
Tipo de Marca: Marca de Comercio 
Signo solicitado: 

Sysoney 
Clasificación de Viena: 2901 O 1 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 16 
Productos/Servicios: 
Papel, cartón y artículos de estas materias, no comprendidos 
en otras clases; productos de imprenta; materiales 
encuadernados; fotografias; artículos de papelería; adhesivos 
(pegamentos) de papelería o para uso doméstico; material 
para artistas; pinceles; máquinas de escribir y artículos 
de oficina (excepto muebles); materiales de instrucción o 
material didáctico (excepto aparatos); materiales plásticos 
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para embalar (no comprendidas en otras clases); caracteres 
de imprenta; clichés de imprenta. 
Número de expediente: 2024-000805 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 20 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua cinco de abril, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0I634 - M. 61488225 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: FRANCISCO HIGINIO VALLADARES 
BRICEÑO 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: YERARD FRANCISCO CASTRO 
Tipo de Marca: Marca de Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270508, 290101, 290104 y 290106 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 16 
Productos/Servicios: 
Papel, cartón y artículos de estas materias, no comprendidos 
en otras clases; productos de imprenta; materiales 
encuadernados; fotografías; artículos de papelería; adhesivos 
(pegamentos) de papelería o para uso doméstico; material 
para artistas; pinceles; máquinas de escribir y artículos 
de oficina (excepto muebles); materiales de instrucción o 
material didáctico (excepto aparatos); materiales plásticos 
para embalar (no comprendidas en otras clases); caracteres 
de imprenta; clichés de imprenta. 
Número de expediente : 2024-000806 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 20 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua cinco de abril, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0I635 - M. 28658506 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: MAFISA, S.A. DE C.V. 
Domicilio: El Salvador 
Apoderado: DIOGENES EMILIANO VELASQUEZ VELA 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

... _ epe 
l-~•\,ers 

Clasificación de Viena: 020901 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 43 
Productos/Servicios: 
Servicios de restaurante. 
Número de expediente: 2024-000773 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 15 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciséis de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0I636 - M. 28672657 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Seguros LAFISE, S.A. 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: JANITZIA BRILLITH GUTIERREZ 
RAMIREZ 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

¡u¡~ LÁFIS E 
Soluc/on~s sin /ront~ras 

Clasificación de Viena: 270508 y 27051 O 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 36 
Prod uctos/S ervici os: 
Seguros. 
Número de expediente: 2022-00140 I 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 13 de junio del 2022. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua catorce de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l 63 7 - M. 61879793 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Sociedad Importaciones y Exportaciones 
BREGUT S.A. 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: CARELIZ PAOLA PICADO BONILLA 
Tipo de Marca: Marca de Comercio 
Signo solicitado: 

~ .... .._ ,.,-.,.,... lvl ~ Calldacl y 

\L'=JM~ DunlblldN 

Clasificación de Viena: 270508, 290102 y 290103 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 12 
Productos/Servicios: 
Repuesto de moto. 
Número de expediente: 2024-000 I 22 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 17 de enero del 2024. 
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El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua siete de mayo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1638 - M. 61879793 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Sociedad Importaciones y Exportaciones 
BREGUT S.A. 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: CARELIZ PAOLA PICADO BONILLA 
Tipo de Marca: Marca de Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 180105 y 270508 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 12 
Productos/Servicios: 
Repuesto de moto. 
Número de expediente: 2024-000113 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 17 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua siete de mayo, del afio dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1639 - M. 61879793 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Sociedad Importaciones y Exportaciones 
BREGUTS.A. 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: CARELIZ PAOLA PICADO BONILLA 
Tipo de Marca: Marca de Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270508 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 12 
Productos/Servicios: 
Repuesto de moto. 
Número de expediente: 2024-000114 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 1 7 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua siete de mayo, del afio dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1640 - M. 61879793 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Sociedad Importaciones y Exportaciones 
BREGUT S.A. 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: CARELIZ PAOLA PICADO BONILLA 
Tipo de Marca: Marca de Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270508 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 12 
Productos/Servicios: 
Repuesto de moto. 
Número de expediente: 2024-0001 15 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 17 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua siete de mayo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1641 - M. 61879793 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Sociedad Importaciones y Exportaciones 
BREGUT S.A. 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: CARELIZ PAOLA PICADO BONILLA 
Tipo de Marca: Marca de Comercio 
Signo solicitado: 

(NAP<m» 
. ~ - ' ~ .. . . - . 

Clasificación de Viena: 180105 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 12 
Productos/Servicios: 
Repuesto de moto. 
Número de expediente: 2024-000117 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 17 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua siete de mayo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1642 - M. 61879793 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Sociedad Importaciones y Exportaciones 
BREGUT S.A. 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: CARELIZ PAOLA PICADO BONILLA 
Tipo de Marca: Marca de Comercio 
Signo solicitado: 
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Clasificación de Viena: 180105 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 12 
Productos/Servicios: 
Repuesto de moto. 
Número de expediente: 2024-000116 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 17 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua siete de mayo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l643 - M. 61879793 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Sociedad Importaciones y Exportaciones 
BREGUT S.A. 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: CARELIZ PAOLA PICADO BONILLA 
Tipo de Marca: Marca de Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 180105 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 12 
Productos/Servicios: 
Repuesto de moto. 
Número de expediente: 2024-000118 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 17 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de l 5 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua siete de mayo, del afio dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0I 644 - M. 61879793 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Sociedad Importaciones y Exportaciones 
BREGUT S.A. 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: CARELIZ PAOLA PICADO BONILLA 
Tipo de Marca: Marca de Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 180105 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 12 
Productos/Servicios: 
Repuesto de moto. 
Número de expediente: 2024-000119 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 17 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de I 5 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua siete de mayo, del afio dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1645 - M. 61879793 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Sociedad Importaciones y Exportaciones 
BREGUT S.A. 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: CARELIZ PAOLA PICADO BONILLA 
Tipo de Marca: Marca de Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 180105 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 12 
Productos/Servicios: 
Repuesto de moto. 
Número de expediente: 2024-000120 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 17 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua siete de mayo, del afio dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l646 - M. 61879793 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Sociedad Importaciones y Exportaciones 
BREGUTS.A. 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: CARELIZ PAOLA PICADO BONILLA 
Tipo de Marca: Marca de Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 180105 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 12 
Productos/Servicios: 
Repuesto de moto. 
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Número de expediente: 2024-000121 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 17 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua siete de mayo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M01647 - M. 28682040 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V. 
Domicilio: Estados Unidos Mexicanos 
Apoderado: AURA LYLA TORREZ ZELAYA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270508, 290 l O I y 290104 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 30 
Productos/Servicios: 
"Preparaciones hechas a base de cereal , pan, pasteles y 
galletas". 
Número de expediente: 2024-000670 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 5 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciocho de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1648 - M. 2868193 I - Valor C$ 775.00 

Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V. 
Domicilio: Estados Unidos Mexicanos 
Apoderado: Aura Lyla Tórrez Zelaya 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 08011 O 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 30 
Productos/Servicios: 
"PAN". 
Número de expediente: 2024-0004 77 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 16 de febrero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 

contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua diecinueve de febrero, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l649 - M. 28681990 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V. 
Domicilio: Estados Unidos Mexicanos 
Apoderado: AURA LYLA TORREZ ZELAYA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

·_J 

}}!J¡J!J/1.!;!J 
Clasificación de Viena: 240905 y 290102 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 30 
Productos/Servicios: 
"Preparaciones hechas a base de cereal, pan, pasteles, galletas, 
totopos, tostadas y tortillas". 
Número de expediente: 2024-000514 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 20 de febrero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua cuatro de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l650 - M. 28682024 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V. 
Domicilio: Estados Unidos Mexicanos 
Apoderado: AURA LYLA TORREZ ZELAYA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 240905 y 2901 O 1 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 30 
Productos/Servicios: 
"PAN". 
Número de expediente: 2024-000515 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 20 de febrero del 2024. 
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El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua cuatro de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M01651 - M . 33957390 - Valor C$ 775 .00 

Solicitante: ADOC DE NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: CARLOS CESAR UBEDA TORRES 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 290103 y 290106 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 25 
Productos/Servicios: 
Plantillas para calzado. 
Número de expediente: 2024-000818 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 20 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua cinco de abril, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0I652 - M. 33957420 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: ADOC DE NICARAGUA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, la cual podrá abreviarse ADOC DE 
NICARAGUA, S.A. 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: CARLOS CESAR UBEDA TORRES 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 290113 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 25 
Productos/Servicios: 
Calzado. 
Número de expediente: 2024-000819 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 20 de marzo del 2024. 

El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua cinco de abril, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l653 - M . 33957471 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: ADOC DE NICARAGUA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, la cual podrá abreviarse ADOC DE 
NICARAGUA, S.A. 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: CARLOS CESAR UBEDA TORRES 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 290 I 04 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 25 
Productos/Servicios: 
Calzado; suelas y plantillas para calzado. 
Número de expediente: 2024-000820 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 20 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua cinco de abril, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0J654 - M . 33957439 - Valor C$ 775.00 

Solicitante : ADOC DE NICARAGUA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, la cual podrá abreviarse ADOC DE 
NICARAGUA, S.A. 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: CARLOS CESAR UBEDA TORRES 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

FLEXLITE 

Clasificación de Viena: 290104 y 290106 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 25 
Productos/Servicios: 
Suelas y plantillas para calzado. 
Número de expediente: 2024-000821 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 20 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
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contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua cinco de abril, del afio dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l577 - M. 33861059 - Valor C$ 825.00 

Solicitante: ADDIUVA ENTERPRISES, LLC. 
Domicilio: Puerto Rico 
Apoderado: CARLOS CESAR UBEDA TORRES 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

e, 
ekusystem 

Clasificación de Viena: 030301 y 290104 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 9 
Productos/Servicios: 
Programas de computador y software informáticos para la 
acumulación, compilación, procesamiento, transmisión y 
difusión de datos para uso en dispositivos fijos , móviles 
y manuales. Software en los campos de la comunicación 
inalámbrica de acceso a la información móvil, y de la gestión 
de datos a distancia, para la entrega inalámbrica de contenido 
a las computadoras de mano, los organizadores personales 
digitales [pda], computadoras portátiles y dispositivos 
móviles; software que permita cargar, fijar, mostrar, vincular, 
presentar, etiquetar, bitácoras [blogs], compartir o suministrar 
medios electrónicos o información en la internet u otras redes 
de comunicaciones; software que permita a los usuarios de 
la red en línea transferir datos de identidad personal para 
identificar y compartir información con otros sitios web o 
aplicaciones; software que permite realizar operaciones de 
comercio electrónico; software de interfaz de programación 
de aplicaciones (api) para proporcionar sugerencias y permitir 
a los usuarios realizar operaciones de comercio electrónico 
a través de la red mundial de informática; software para 
proporcionar sugerencias, envió de alertas, de mensajes 
electrónicos, para la transmisión de órdenes, envió y 
recepción de mensajes electrónicos y permitir a los usuarios 
realizar transacciones de comercio electrónico a través de 
la red mundial de informática. software para coordinación 
de servicios logísticos. 
Número de expediente: 2024-000688 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 6 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciocho de marzo, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M01610 - M. 61206696 - Valor C$ 825.00 

Solicitante: Distribuidora Silva Guerra Sociedad Anónima 
Apoderado: JOSE ROBERTO AGUILERA 

Domicilio: República de Nicaragua 
Tipo de signo: Emblema 
Signo solicitado: 

@ ':lilguer 

Clasificación de Viena: 01.13.01, 29.01.03, 29.01.04 
Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a: Exportar, 
importar, comercializar, distribuir productos farmacéuticos, 
suministros, insumos hospitalarios y médicos. 
Número de expediente: 2024-000825 
Fecha de Primer Uso: cinco de noviembre del año dos mil 
quince. 
Presentada: veintiuno de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de I 5 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua cinco de abril del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0I625 - M. 61470501 - Valor C$ 825.00 

Solicitante: MARVIN JOSE OBANDO 
Domicilio: República de Nicaragua 
Tipo de signo: Emblema 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 05.03.00, 29.01.03 
Para proteger: 
Establecimiento comercial dedicado a la comercialización y 
distribución de productos naturales medicinales, productos 
herbolarios y materias primas naturales. 
Número de expediente: 2024-000932 
Fecha de Primer Uso: quince de julio del afio mil novecientos 
noventa y cuatro. Presentada: tres de abril del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua ocho de abril del afio dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l626 - M. 61470606 - Valor C$ 825.00 

MARVJN JOSE OBANDO., del domicilio de República de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio 
y Marca de Casa: 
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Descripción y Clasificación de Viena: 05.03.00, 29.01 .03 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos naturales medicinales para tratar : Ácido úrico, 
reumatismo, colesterol, ansiolítico, desparasitantes, 
anticancerígenos, desintoxicantes del colon, osteoporosis, 
problemas circulatorios, cálculos ranales, colesterol y 
triglicéridos, colitis, creatinina, problemas del hígado, 
diabetes, diurético natural, para levantar sistema 
inmunológico, Fito estrógeno, gastritis, hemorroides, hígado 
graso, limpieza de colon, problemas de los bronquios, miomas 
uterinos, regulador menstrual, control de peso, bocio tiroidal, 
relajante natural, sistema de ovarios, sistema prostéticos, 
problema de los pulmones, infección renal, antigripal y 
anti asmático, alcoholismo, problemas renales, anti anémico, 
obesidad, control de peso, piedras en los riñones, cálculos 
biliares, cirrosis hepática, oxigenante cerebral, ulceras 
varicosas, ulceras del estómago, migraña, controlador de 
insomnio, laxante natural, anti diarreico e impotencia sexual. 

Presentada: tres de abril, de año dos mil veinticuatro. 
Expediente. Nº 2024-000933. Managua, ocho de abril, del 
año dos mil veinticuatro. Opóngase. El presente aviso tiene 
una vigencia de 15 días hábiles, contados a partir de su 
entrega. Registrador. 

Reg. 2024-M0l576 - M. 33861067 - Valor C$ 970.00 

Solicitante: Grupo Industrial Romero S.A.S. 
Domicilio: Colombia 
Apoderado: Carlos César Úbeda Torres 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

·Nit'ff eampo 
Clasificación de Viena: O 10306 y 290115 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase : 30 
Productos/Servicios: 
Productos: Productos de uso doméstico para ablandar la 
carne, achicoria [sucedáneo del café], aderezos para ensalada, 
aditivos de gluten para uso culinario, adobos, agua de mar 
para uso culinario, ajíes [productos para sazonar], alcaparras, 
algas [condimentos], alimentos a base de harina, aliños para 
ensalada, pastas de almendras, productos de confitería a base 

de almendras, almidón para uso alimenticio, alote a base de 
leche para uso alimenticio, harina de alubias, anís estrellado, 
anís [semillas], productos de confitería para decorar árboles 
de navidad, preparaciones aromáticas para uso alimenticio, 
aromatizantes para bebidas que no sean aceites esenciales, 
aromatizan tes que no sean aceites esenciales, aromatizantes 
que no sean aceites esenciales para productos de pastelería 
y repostería, arroz, pastelitos de arroz, alimentos a base 
de avena, avena molida, avena mondada, sémola de avena, 
azafrán [productos para sazonar], pan ázimo, azúcar, azúcar 
candi, barquillos, barritas de cereales ricas en proteínas, 
barritas de regaliz [productos de confitería], bebidas a 
base de cacao, bebidas a base de café, bebidas a base de 
chocolate, bebidas a base de té, aromatizantes para bebidas 
que no sean aceites esenciales, bicarbonato de soda para 
uso culinario, biscotes, bocadillos y emparedados, bollos, 
bombones de chocolate, brioches, budines, productos de 
confitería a base de cacahuate, cacao, productos a base de 
cacao, café, aromatizantes de café, preparaciones vegetales 
utilizadas como sucedáneos del café, saborizantes de café, 
café sin tostar, canela [especia] , caramelos, caramelos 
blandos, empanadas de carne [pasteles de carne], productos 
de uso doméstico para ablandar la carne, harina de cebada, 
cebada molida, cebada mondada, preparaciones a base de 
cereales, vinagre de cerveza, chicles, chiles [productos para 
sazonar], chocolate, chow-chow [condimento], chutney 
[condimento], clavo [especia], comidas preparadas a base 
de fideos, condimentos, productos de confitería, conos 
[barquillos], copos de avena, copos de cereales secos, copos 
de maíz, coulis de frutas [salsas], estabilizantes para crema 
batida, crema inglesa, crémor tártaro para cocinar, crémor 
tártaro para uso culinario, creps [filloas], cúrcuma para uso 
alimenticio, curry [condimento], cuscús [sémola], dulces, 
edulcorantes naturales, empanadas, empanadillas [productos 
de pastelería] , esencias para alimentos, excepto esencias 
etéricas y aceites esenciales, espaguetis, especias, espesantes 
para helados, espesantes para salchichas, espesantes para uso 
culinario, extractos de malta para uso alimenticio, fécula 
para uso alimenticio, fermento [levadura], fermentos para 
masas, fideos, fideos [pasta para sopa], harina de flor, harina 
de frijoles, galletas, galletas de mantequilla, galletas [petits
beurre ], galletas saladas [crackers], productos de galletería, 
garrapiñadas, germen de trigo para la alimentación humana, 
preparaciones para glasear jamón, preparaciones para glasear 
pasteles, glucosa para uso culinario, gluten preparado en 
forma de producto alimenticio, gofres, golosinas, goma de 
mascar, gomitas [productos de confitería], grañones para la 
alimentación humana, harina de habas, halvas, hamburguesas 
con queso [sándwiches], harinas, helados, helados cremosos, 
hielo, hielo natural o artificial, hierbas aromáticas en conserva 
[productos para sazonar], hojuelas de avena, hojuelas de 
cereales secos, hojuelas de maíz, infusiones que no sean 
para uso médico, jalea real , jarabe de melaza, jengibre 
[especia], pan de jengibre, harina de judías, jugos de carne, 
ketchup [salsa], cacao con leche, café con leche, chocolate 
con leche [bebida], levadura, linaza para la alimentación 
humana, macarons [productos de pastelería], macarrones 
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[pastas alimenticias], maíz descascarillado [hominy ], harina 
de maíz, maíz molido, maíz tostado, extractos de malta para 
uso alimenticio, galletas de malta, malta para la alimentación 
humana, maltosa, productos de confitería a base de maní masa 

' para productos de pastelería y repostería, mayonesa, mazapán, 
melaza, sirope de melaza, caramelos de menta, dulces de 
menta, menta para productos de confitería, miel, productos 
de molinería, mostaza, mousse de chocolate, mousses de 
postre [productos de confitería], muesli, estabilizantes para 
nata montada, nieves [helados], nuez moscada, palomitas 
de maíz, pan, pan ácimo, pan de especias, pan molido, pan 
rallado, panecillos, panqueques, harina de papa para uso 
alimenticio, papilla a base de leche para uso alimenticio, 
papilla de harina de maíz con agua o leche [hominy], páprika 
[producto para sazonar], pasta de almendras, pasta de 
azúcar [producto de confitería], pasta de frutas [producto de 
confitería], pasta de soja [condimento], pastas alimenticias, 
productos de pastelería, aromatizantes que no sean aceites 
esenciales para productos de pastelería y repostería, pasteles, 
pasteles de carne [empanadas de carne], pastelitos dulces 
y salados [productos de pastelería], pastillas [productos de 
confitería] , harina de patata para uso alimenticio, salsa de 
pepinillos dulces [relish], pesto [salsa], pimentón [producto 
para sazonar], pimienta, pimienta de Jamaica, pizzas, polvos 
de hornear, polvos para helados, polvos para productos de 
pastelería y repostería, harina de porotos, pralinés, propóleos, 
pudines, quiches, ravioles, raviolis, refrigerios a base de 
arroz, refrigerios a base de cereales, regaliz [productos de 
confitería], relish [condimento], rollitos de primavera, rollitos 
primavera, rosetas de maíz, saborizantes para bebidas que 
no sean aceites esenciales, saborizantes que no sean aceites 
esenciales, saborizantes que no sean aceites esenciales 
para productos de pastelería y repostería, sagú, sal de apio, 
sal de cocina, sal para conservar alimentos, salsa de soja, 
salsa de tomate, salsas [condimentos], salsas de carne 
[gravies], sándwiches, productos para sazonar, semillas de 
lino para la alimentación humana, sémola, sémola de maíz 
descascarillado, harina de soja, sorbetes [helados], harina de 
soya, pasta de soya [condimento], salsa de soya, sucedáneos 
del café, sushi, tabulé, tacos [alimentos], tallarines, tapioca, 
harina de tapioca para uso alimenticio, tartas, tartas saladas, 
té, té helado, tortas [pasteles] , tortillas de harina o maíz, 
tortitas, harina de trigo, vainilla [aromatizante], vainillina 
[sucedáneo de la vainilla], vinagres y yogur helado [helado 
cremoso]. 
Número de expediente: 2024-000272 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 30 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua doce de febrero, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0l655 - M. 61506446 - Valor C$ 825.00 

Solicitante: Organismo Internacional Regional de Sanidad 
Agropecuaria (OIRSA) 
Apoderado: Mercedes Pérez Guzmán 
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Domicilio: República de Nicaragua 
Tipo de signo: Emblema 
Signo solicitado: 

,-g,, ORGANISMO INTERNAOONAL 
lf ~) J REGIONAL DE SANIDAD 
'1'~/ AGROPECUARIA 

Clasificación de Viena: 2901 O I, 290104 
Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a: Aplicación de 
tratamientos cuarentenarios, como método oficial para 
la prevención y eliminación de plagas y enfermedades 
agropecuarias, lo que incluye la aplicación de tratamientos 
de fumigación, aspersión, atomización, desinfección con 
alfombras sanitarias, manejo de desechos internacionales, 
fumigación con bromuro de metilo, fumigación con fosfuro 
de aluminio, desinsectación de aeronaves, desinsectación de 
vehículos, esterilización de desechos sólidos internacionales, 
incineración de basura internacional, irradiación de alimentos 
y equipos, proporcionar materiales, equipo e insumos para 
aplicación de tratamientos cuarentenarios, asistencia técnica 
en las áreas de: cuarentena agropecuaria, salud animal, 
sanidad vegetal e inocuidad de los alimentos, trazabilidad 
agropecuaria, análisis de riesgo Fito y zoosanitario, gestión 
de proyectos relacionados con la sanidad agropecuaria, apoyo 
financiero para la implementación de programas y proyectos 
relacionados con la sanidad agropecuaria, apoyo técnico y 
financiero en la realización de investigaciones científicas 
en el área de sanidad agropecuaria. 
Número de expediente: 2024-000877 
Fecha de Primer Uso: veintinueve de octubre del año mil 
novecientos cincuenta y tres. 
Presentada: veintidós de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua cinco de abril del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0 1656 - M. 61506778 - Valor C$ 825.00 

Solicitante: Organismo Internacional Regional de Sanidad 
Agropecuaria (OIRSA) 
Apoderado: Mercedes Pérez Guzmán 
Domicilio: República de Nicaragua 
Tipo de signo: Emblema 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 2901 O 1, 290104 
Para proteger: 



29-05-2024 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 96 

Un establecimiento comercial dedicado a la protección, 
contención y erradicación de plagas y enfermedades 
relacionados con la trazabilidad agropecuaria en áreas de 
salud animal, sanidad vegetal e inocuidad de los alimentos. 
Número de expediente: 2024-000876 
Fecha de Primer Uso: veintinueve de octubre del año mil 
novecientos cincuenta y tres. 
Presentada: veintidós de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua cinco de abril del afio dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0I657 - M. 61506601 - Valor C$ 825.00 

Solicitante: Organismo Internacional Regional de Sanidad 
Agropecuaria (OIRSA) 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: MERCEDES PEREZ GUZMAN 
Tipo de Marca: Emblema 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 240703 
Clasificación internacional de Niza: 
Un establecimiento comercial dedicado a: Aplicación de 
tratamientos cuarentenarios, como método oficial para 
la prevención y eliminación de plagas y enfermedades 
agropecuarias, lo que incluye la aplicación de tratamientos 
de fumigación, aspersión, atomización, desinfección con 
alfombras sanitarias, manejo de desechos internacionales, 
fumigación con bromuro de metilo, fumigación con fosfuro 
de aluminio, desinsectación de aeronaves, desinsectación de 
vehículos, esterilización de desechos sólidos internacionales, 
incineración de basura internacional, irradiación de alimentos 
y equipos, proporcionar materiales, equipo e insumos para 
aplicación de tratamientos cuarentenarios, asistencia técnica 
en las áreas de: cuarentena agropecuaria, salud animal, 
sanidad vegetal e inocuidad de los alimentos, trazabilidad 
agropecuaria, análisis de riesgo Fito y zoosanitario, gestión 
de proyectos relacionados con la sanidad agropecuaria, apoyo 
financiero para la implementación de programas y proyectos 
relacionados con la sanidad agropecuaria, apoyo técnico y 
financiero en la realización de investigaciones científicas 
en el área de sanidad agropecuaria. 
Número de expediente: 2024-000878 
Fecha de Primer Uso: veintinueve de octubre, del año un 
mil novecientos setenta y tres 
Presentada: 22 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 

contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua cinco de abril, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0I658 - M. 61488012 - Valor C$ 825.00 

Solicitante: FRANCISCO HIGINIO VALLADARES 
BRICEÑO 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: YERARD FRANCISCO CASTRO 
Tipo de Marca: Marca de Comercio 
Signo solicitado: 

EL F>~C>FE 

Clasificación de Viena: 290 I 04 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 13 
Fuegos artificiales. 
Clase: 16 
Papel, cartón y artículos de estas materias, no comprendidos 
en otras clases; productos de imprenta; materiales 
encuadernados; fotografías; artículos de papelería; adhesivos 
(pegamentos) de papelería o para uso doméstico; material 
para artistas; pinceles; máquinas de escribir y artículos 
de oficina (excepto muebles); materiales de instrucción o 
material didáctico (excepto aparatos); materiales plásticos 
para embalar (no comprendidas en otras clases); caracteres 
de imprenta; clichés de imprenta. 
Número de expediente: 2024-000804 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 20 de marzo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua cinco de abril, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M01659 - M. 61700932 - Valor C$ 825.00 

Solicitante: Moisés Israel Alemán Castillo 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: CUAUHTEMOC IGNACIO ALEMÁN 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270508 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 43 
Productos/Servicios: 
Servicios de restauración. 
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Número de expediente: 2023-000767 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 28 de marzo del 2023. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua quince de junio, del año dos mil 
veintitres. Opóngase. Registrador. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2024-01295 - M. 60810776 - Valor C$ 570.00 

EDICTO 

ASUNTO No: 006189-0RM4-2023-CO 

Juzgado Segundo Distrito Civil Oral de Managua 
Circunscripción Managua. Veintidós de abril de dos mil 
veinticuatro. Las diez y veintiuno minutos de la mañana. 
Se ha dictado proyidepcia íutegra uve dice: Juzgado 
Segundo Distrito Civil Oral de Managua Circunscripción 
Managua. Veintidós de abril de dos mil veinticuatro. 
Las diez y catorce minutos de la mañana.- l.- Visto el 
escrito presentado a las once y treinta y siete minutos de 
la mañana del nueve de abril dos mil veinticuatro, por 
la abogada TANIA SUYEN PADILLA CENTENO, en 
su calidad de apoderada general judicial de la entidad 
NORITEX, SOCIEDAD ANONIMA, en el que solicita 
que se notifique a la demandada HEYSELL FABIOLA 
CALERO MARTINEZ, de generales de ley ya designadas, 
el auto de emplazamiento de la demanda por medio de 
tabla de avisos, por cuanto a que no se ha logrado notificar 
en las direcciones señaladas (domicilio y trabajo). De lo 
solicitado se provee:- 2.- En vista que se desconoce el 
paradero de la ciudadana HEYSELL FABIOLA CALERO 
MARTÍNEZ, mayor de edad, de este domicilio, identificada 
con cédula de identidad ciudadana numero 00 l-05089l-
0024M, de este domicilio, en su calidad de demandada, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 y 405 
CPCN, póngase en conocimiento a la demandada, que en 
este despacho se está tramitando en su contra demanda 
ordinaria declarativa de pago, interpuesta por la abogada 
TANIA SUYEN PADILLACENTENO, en su calidad 
de apoderada general judicial de la entidad NORITEX, 
SOCIEDAD ANONIMA, por tal razón se ordena que sea 
notificada por edicto, a fin de que se apersonen y deje 
dirección en esta ciudad para oír notificaciones, en el plazo 
de diez días, bajo apercibimiento de nombrarle Guardador 
para el proceso si no comparece.- 3.-Publíquese por 
edicto tres veces, con intervalo de cinco días en la gaceta 
Diario Oficial o en el Tablero de Publicaciones Judiciales 
del Portal Web del Poder Judicial, debiendo presentar el 
documento impreso con el contenido del mismo y fecha 
de publicación, así mismo el mecanismo de seguridad 
proporcionado por las publicaciones digitales, que 
permitan a la autoridad verificar la publicación, todo de 
conformidad con el acuerdo No. 534 publicado el veintitrés 
de agosto del arlo dos mil veintiuno y acuerdo número 548 

del veinticuatro de agosto del arlo dos mil veintiuno de 
la Corte Suprema de Justicia.- 4.- De conformidad a los 
artículos 142 y 282 CPCN, esta autoridad judicial gira 
oficio a la Institución del Consejo Supremo Electoral, 
a fin de que informen a esta autoridad judicial sobre el 
último domicilio de la ciudadana HEYSELL FABIOLA 
CALERO MARTÍNEZ, mayor de edad, de este domicilio, 
identificada con cédula de identidad ciudadana numero 
001-050891-0024M, dentro de tercero día después de 
notificada la presente providencia.- 5.- De conformidad 
a los artículos 142 y 282 CPCN, esta autoridad judicial 
gira oficio a la Institución de la Dirección de Migración y 
Extranjería, a fin de que informen a esta autoridad judicial 
los movimientos migratorios de la ciudadana HEYSELL 
FABIOLA CALERO MARTÍNEZ, mayor de edad, de 
este domicilio, identificada con cédula de identidad 
ciudadana numero 001-05089 l-0024M, dentro de tercero 
día después de notificada la presente providencia.- 5.- Se 
hace saber a las partes que conforme el art. 543 CPCN, 
contra esta resolución cabrá el recurso de reposición 
que deberá interponerse ante esta autoridad judicial 
dentro del plazo de tres días, a partir del siguiente día 
de su notificación. Notifíquese. (F) Jueza Msc. Mercedes 
Inés Leiva Castellón. Jueza Segundo Distrito Civil de 
la Circunscripción Managua. - (F) Srio. FADAMAGA.
(f) Msc. Mercedes Inés Leiva Castellón. Jueza Segundo 
Distrito Civil de la Circunscripción Managua. (f) Srio/ 
FADAMAGA 

3-3 

Reg. 2024-01294 M. 60810607 Valor C$ 870.00 

Asunto Número: 000597-ORI 1-2019-CO 

AVISO LEGAL (SUBASTA) 

Ejecutante: Entidad AVIAGEN Inc. identificada 
simplemente como AVIAGEN, representada por su 
Apoderado General Judicial Licenciado Leonardo José 
Maldonado González. 

Ejecutado: Empresa AVÍCOLA LA ESTRELLA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA (AVE, S.A), representada por 
el abogado José Blandón Rodríguez; JOSE DOLORES 
CASTILLO CASTILLO, representado por el abogado Víctor 
Hugo Ubau Sobalvarro. 

Ejecución: TITULO NO JUDICIAL 

1 .- De conformidad al arto 705 CPCN se convoca a 
Acto de SUBASTA de Bien Inmueble embargado a favor 
de la parte ejecutante Entidad AVIAGEN lnc. que se 
realizará el día VEINTE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, A LAS NUEVE DE LA MAÑANA, 
EN SALA DE AUDIENCIAS NÚMERO DOS DE ESTE 
COMPLEJO JUDICIAL DE TIPITAPA, Juzgado de Distrito 
Civil Oral de Tipitapa, subasta que recae en bien inmueble 
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ubicado en Residencial Mirador de Santo Domingo, del Hotel 
Mirador Suite, 1 cuadra al oeste, 1 cuadra al sur,½ cuadra 
al oeste, lote Número tres (3), bloque H,M/1, Managua, con 
Número de Finca: 55158; Asiento: 2º; Folio: 180,181,288; 
Tomo: 3287, 4181; Asiento Folio Electrónico: 1 º; Número 
NAP: BI-99X7UKR; Columna de Inscripciones, Sección de 
Derechos Reales, Libro de Propiedades del Registro Público 
de la Propiedad Inmueble y Mercantil del departamento 
de Managua, inscrita a nombre de José Dolores Castillo 
Castillo. Publíquese el Aviso Legal de Subasta en La Gaceta 
Diario Oficial por tres veces con intervalo de cinco días. 

3 .- Precio Base de la Subasta: CIENTO VEINTISÉIS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 
SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR (U$ 126,759.60), 
precio conforme al valor de realización de Avalúo emitido 
por el Perito Valuador Ingeniero Guillermo José García 
Sarria, mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, del domicilio 
de Managua, identificado con cédula de identidad número: 
001-311055-0050F y Número NIPEV -O 18. 

4.- Póngasele en conocimiento a todo postor interesado en 
participar en la subasta lo siguiente: 
A).- Deberán constituirse y depositar en la sala designada 
para la realización de la subasta, una hora antes de su inicio 
no menos del diez por ciento (10%) del total del precio 
base de la subasta. 

B).- La persona adjudicataria pagará en efectivo, cheque 
de gerencia o cheque certificado, en el acto, el total de su 
postura, menos la cantidad depositada. 

C).- Que está de manifiesto en autos el Título de dominio 
que ostenta el ejecutado respecto al bien inmueble objeto 
de subasta y la certificación registra! de la vigencia del 
Embargo. 

D).- Que acepta por el mero hecho de participar en la 
subasta, que es suficiente la titulación existente. 
Se oirán posturas en estricto contado. Dado en el Municipio 
de Tipitapa, a los nueve días del mes de mayo del año dos 
mil veinticuatro. 

(F) María Mercedes Rocha Flores Jueza del Juzgado de 
Distrito Civil Oral de Tipitapa Circunscripción de Managua. 

3-3 

Reg. 2024-01247- M. 60504585 -Valor C$ 1,740.00 

Asunto Nº 000991-ORM4-2024-CO 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Oficina de Tramitación Distrito 
Civil Oral Circunscripción Managua, certifica la sentencia 

que se encuentra copiada bajo Nº. 21, Tomo: 1 del frente 
del folio 59 al frente del folio 61, del Libro copiador de 
sentencia que lleva este Juzgado en el año dos mil veinticuatro, 
así como constancia de notificación, dentro del proceso 
sumario, que con acción de Cancelación y Reposición de 
Titulo Valor, promovido por el señor RAMIRO DE JESÚS 
HERRERA PINEDA en contra de BANCO FICOHSA 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA (BANCO 
FICOHASA), que íntegra y literalmente dice: SENTENCIA.
Juzgado Octavo Distrito Civil Oral de Managua 
Circunscripción Managua. Diez de abril de dos mil 
veinticuatro. Las diez y cincuenta y nueve minutos de la 
maftana. Parte demandante: Ramiro de Jesús Herrera Pineda, 
mayor de edad, soltero, jubilado, identificado con cédula 
número 001-130445-0031 L, y de este domicilio. Asistido 
Jurídicamente por: Cynthia Benazir Martínez Orozco, mayor 
de edad, casada, Abogada y Notario Público, identificada 
con cédula número 24 1-180689-0002N, portadora del carnet 
CSJ Nº 25394, y de este domicilio. Parte interesada: Banco 
Ficohsa Nicaragua, Sociedad Anónima (BANCO FICOHSA), 
representado por Marco Antonio López Azmitia. Objeto del 
Proceso: Cancelación y Reposición de Certificado de 
Depósito a Plazo Fijo. Yo Ramón David Real Pérez, Juez 
Octavo Distrito Civil Oral, de la Circunscripción Managua, 
en nombre de la República de Nicaragua, y una vez 
examinadas las presentes diligencias, del proceso de 
Jurisdicción Voluntaria promovido por el señor Ramiro de 
Jesús Herrera Pineda, asistido jurídicamente por la defensora 
pública, licenciada Cynthia Benazir Martínez Orozco, ambos 
de generales en autos, dicto sentencia definitiva como en 
derecho corresponde. ANTECEDENTES DE HECHO.-1.
Mediante escrito presentado a las una y veinte minutos de 
la tarde del veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro, 
compareció el señor Ramiro de Jesús Herrera Pineda, asistido 
jurídicamente por la defensora pública, licenciada Cynthia 
Benazir Martínez Orozco, a solicitar que mediante sentencia 
se decrete la Cancelación y Reposición de Título Valor 
consistente en Certificado de Depósito a Plazo Fijo Nº 
004864 y número de certificado o cuenta 172PLA0 10033 771 
emitido por el Banco Ficohsa Nicaragua, Sociedad Anónima 
(BANCO FI COHSA), representado por Marco Antonio López 
Azmitia, por la cantidad de sesenta y cinco mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$65,000.00), que 
pertenece al señor Ramiro de Jesús Herrera Pineda. 2.-EI 
solicitante expuso los hechos en que funda su pretensión de 
la siguiente manera: que mediante contrato suscrito con 
Banco Ficohsa Nicaragua, Sociedad Anónima (BANCO 
FI COHSA), representado por Marco Antonio LópezAzmitia, 
el día diez de marzo de dos mil veintitrés, el señor Ramiro 
de Jesús Herrera Pineda, facultaba a la institución bancaria 
para la prestación de servicios de cuentas bancarias y otros 
servicios vinculados, entre ellos a emitir certificados de 
depósitos a plazo fijo a su favor; es así que adquirió un 
Certificado de Depósito a Plazo Fijo Nº 004864 y número 
de certificado o cuenta 172PLA010033771, por la cantidad 
de sesenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$65,000.00), y que se vence en fecha nueve de 
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marzo del año dos mil veinticuatro: 3 .- Manifestó además 
que en fecha cinco de febrero de dos mil veinticuatro se dio 
cuenta del extravío del certificado antes relacionado por lo 
cual procedió a notificar verbalmente y por escrito al emisor 
Banco Ficohsa Nicaragua, Sociedad Anónima (BANCO 
FICOHSA), representado por Marco Antonio LópezAzmitia, 
y que en di cha institución bancaria le orientaron poner 
denuncia en la Policía Nacional, trámite que fue debidamente 
agotado, por lo que solicita se dicte sentencia y se decrete 
la cancelación del certificado de depósito a plazo fijo 
debidamente identificado en el numeral uno de los 
Antecedentes de Hecho de la presente resolución. 4.
Mediante auto dictado a las ocho y veinte minutos de la 
mañana del once de marzo de dos mi 1 veinticuatro, se admitió 
a trámite la solicitud de Cancelación y Reposición de Título 
Valor denominado Certificado de Depósito a Plazo Fijo, y 
poniendo en conoc'imiento al emi sor Banco Ficohsa 
Nicaragua, Sociedad Anónima (BANCO FICOHSA), 
representado por Marco Antonio López Azmitia, para que 
dentro de tercero día de notificado expusiera lo que tuviera 
a bien sobre la solicitud, sin embargo no se apersonó por 
medio de apoderado alguno, por lo que se procede a dictar 
la resolución correspondiente. 5.-Los medios de prueba 
propuestos por la parte solicitante en su libelo petitorio 
fueron los siguientes: a) fotocopia de contrato único para la 
prestación de servicios de cuentas bancarias y otros servicios 
vinculados; b) fotocopia de certificado de depósito a plazo 
fijo. c) carta dirigida al Banco Ficohsa Nicaragua, Sociedad 
Anónima (BANCO FI COHSAt d) formato único de denuncia 
emitido por la Oficina de Auxilio Judicial de la Policía 
Nacional en fecha cinco de febrero de dos mil veinticuatro. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO.- 1.- La parte solicitante 
fundamentó su solicitud de Cancelación y Reposición de 
Certificado de Depósito a Plazo Fijo en base al artículo 89, 
90 y 91 de la Ley General de Títulos Valores . 2.- La presente 
causa se tramitó de conformidad a los arts. 787 y 788 CPCN 
por tratarse de un asunto de jurisdicción voluntaria, 
admitiéndose a trámite la solicitud y mandando a oír al 
emisor sin que compareciera representante alguno de la 
entidad bancaria Banco Ficohsa Nicaragua, Sociedad 
Anónima (BANCO FICOHSA), representado por Marco 
Antonio López Azmitia, por lo que únicamente estaban 
sometidos a probanza los hechos expuestos en el libelo 
petitorio. 3.- El artículo 251 del Código Procesal Civil 
establece que: "La valoración de la prueba en el proceso 
civil, deberá ser motivada de manera clara, precisa y razonada 
en la sentencia, atendiendo siempre a las reglas de la sana 
crítica, del conocimiento y criterio humano, así como de 
acuerdo a las normas que rigen el razonamiento lógico". 
También señala que: "La valoración de la prueba se hará de 
manera, conjunta, señalando cada uno de los medios de 
prueba, mediante los cuales se dieren por probados cada uno 
de los hechos de manera clara y terminante, que constituyen 
el fundamento de la sentencia, bajo sanción de nulidad 
absoluta". Habiendo analizado los medios de prueba 
propuestos por la parte solicitante, que fueron admitidos, se 
procede a su valoración conforme lo establecido en la norma 
antes citada, por lo que considera este judicial que con las 
documentales incorporadas consistentes en: a) fotocopia de 
contrato único para la prestación de servicios de cuentas 
bancarias y otros servicios .vinculados, quedó demostrada 

la relación contractual y la facultad que tenla el Banco 
FicohsaNicaragua, SociedadAnónima(BANCO FICOHSA), 
representado por Marco Antonio LópezAzmitia, para emi_tir 
certificado de depósito a plazo fijo a favor del señor Ramiro 
de Jesús Herrera Pineda; b) con la fotocopia de certificado 
de depósito a plazo fijo , Nicaragua, Sociedad Anónima 
(BANCO FI COHSA), representado por Marco Antonio López 
Azmitia; c) con la carta dirigida al Banco FicohsaNicaragua, 
Sociedad Anónima 0(BANCO FICOHSA), se demostró que 
el solicitante informó sobre la pérdida del título valor y la 
fecha de recepción del mismo al emisor; d) asimismo con 
la fotocopia de formato único de denuncia emitido por la 
Oficina de Auxilio Judicial de la Policía Nacional en fecha 
cinco de febrero de dos mil veinticuatro se demostró que el 
solicitante interpuso denuncia por el extravío del certificado 
de depósito a plazo fijo, constituyéndose en prueba suficiente 
para quedar acreditado los hechos conforme disponen el 
párrafo primero del art. 274 y el párrafo primero del art. 276 
ambos del CPCN, ya que con dichos documentos han quedado 
demostrados los hechos que guardan relación con la tutela 
judicial que se pretende obtener (art. 234 CPCN). 4.-El 
artículo 89 de la Ley General de Títulos Valores establece 
que "El poseedor que haya sufrido el extravío, la sustra~ción 
o la destrucción del título a la orden, puede ped1t su 
cancelación por medio de demanda presentada ante el Juez 
del lugar donde deban cumplirse las prestaciones, o bien la 
reposición en su caso.". Por su parte el art. 91 del m_ismo 
cuerpo de ley prevé, "Realizadas las oportunas comprobac10nes 
sobre la verdad de los hechos alegados y sobre el derecho 
del poseedor, si de las pruebas aportadas res~l!are cua~do 
menos una presunción grave en favor de la sohc1tud, habida 
consideración de la calidad del reclamante, el juez, sin más 
trámite: l. Decretará la cancelación del título; II. Mandará 
que se publique el decreto por tres veces en el Diario Oficial 
con intervalos de siete días por lo menos entre cada 
publicación, al cuidado y por cuenta del reclamante; III. 
Autorizará el pago del título por quien corresponda una vez 
transcurridos sesenta días desde la fecha de la última 
publicación del Decreto en el Diario Oficial, siempre que 
entre tanto no se haga oposición por terceros. Si en la fecha 
de la publicación el título no está vencido todavía, el término 
de sesenta días para el pago corre desde la fecha del 
vencimiento; y IV. Ordenará que el Decreto se notifique a 
los obligados en virtud del título.". Habiendo quedado 
demostrados los hechos en que se fundó la pretensión del 
solicitante, no queda más que dictar la correspondiente 
sentencia, de conformidad al art. 8 CPCN. FALLO.-1.-De 
conformidad a los artículos 89, 90 y 91 de la Ley General 
de Títulos Valores, 8, 198, 199, 200, 201, 202, 234, 251 , 
27 4, 276, 787 y 788 CPCN, Se estima procedente la solicitud 
con pretensión de Cancelación y Reposición de Certificado 
de Depósito a Plazo Fijo, incoada por el señor Ramiro de 
Jesús Herrera Pineda, asistido jurídicamente por la defensora 
pública, licenciada Cynthia Benazir Martínez Orozco, ambos 
de generales en autos, en consecuencia se decreta la 
Cancelación y Reposición de Título Valor consistente en 
Certificado de Depósito a Plazo Fijo N 004864 y número 
de certificado o cuenta l 72PLA01003377 l emitido por el 
Banco Ficohsa Nicaragua, Sociedad Anónima (BANCO 
FICOHSA), representado por Marco Antonio LópezAzmitia, 
por la cantidad de sesenta y cinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$65,000.00), que pertenece al señor 
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Ramiro de Jesús Herrera Pineda. 2.-Publíquese el presente 
decreto por tres veces en el Diario Oficial con intervalos de 
siete días por lo menos entre cada publicación, al cuidado 
y por cuenta del reclamante, para tal efecto líbrese por medio 
de secretaría certificación de esta resolución. 3.-Se autoriza 
al Banco Ficohsa Nicaragua Sociedad Anónima (BANCO 
FICOHSA), una vez transcurridos sesenta días desde la fecha 
de la última publicación del Decreto en el Diario Oficial, 
siempre que entre tanto no se haga oposición por terceros, 
pagar el monto establecido en el certificado de depósito a 
plazo número Nº 004864 a favor del señor Ramiro de Jesús 
Herrera Pineda. 4.- Se ordena que la presente resolución se 
notifique al Banco Ficohsa Nicaragua, Sociedad Anónima 
(BANCO FICOHSA), para sus efectos de ley. 5.- Se le hace 
saber a las partes que esta resolución por tener carácter de 
definitiva es susceptible de recurso de apelación que debe 
interponerse ante este mismo juzgado dentro de diez días 
contados desde el día siguiente a su notificación debiendo 
en el escrito de recurso expresar los agravios que la resolución 
le cause art. 549 CPCN. Cópiese y Notifíquese. (F) Ramón 
David Real Pérez (Juez Octavo Distrito Civil Oral de 
Managua) (F) lvania Alejandra Roque Campos (Secretaria 
Judicial).- De conformidad con el artículo 194 CPCN se 
procede a insertar constancia de notificación: Fecha de 
Notificación: 12/04/2024. Resultado: POSITIVO. Oficial 
Notificador: JOSÉ LUIS PROVEEDOR LOAISIGA. 
Interviniente: HERRERA PINEDA RAMIRO DE JESÚS. 
SE NOTIFICO LA CEDULA JUDICIAL A LAS 1 O: 12 AM 
LA RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE LA QUE SE 
ENTREGO AL SEÑOR (A) ROBERTO GRIJALBA. Fecha 
de Notificacióh: 12/04/2024. Resultado: POSITIVO. Oficial 
Notificador: NELSON ANTONIO GUEVARA CAMPOS. 
Interviniente: BANCO FI COHSANI CARA GUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA (BANCO FICOHASA). SE NOTIFICO LA 
CEDULA JUDICIAL A LAS 09:12 AM LA RESOLUCIÓN 
QUE ANTECEDE LA QUE SE ENTREGO AL SEÑOR (A) 
YAHOSKA CABISTRAN. Es conforme con su original con 
el cual fue debidamente cotejado, el que consta de dos folios 
útiles, los que rubrico, sello y firmo, en la ciudad de Managua, 
a los dos días del mes de mayo de dos mil veinticuatro. (F) 
Osear Danilo Sánchez Mendoza, Secretario de la Oficina de 
Tramitación Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. 
OSDASAME. 

2-3 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2024-01461 - M. 62136198 - Valor C$ 95.00 

LICITACIONES SELECTIVAS Y PÚBLICAS DEL 11 
TRIMESTRE DEL AÑO 2024. 

La Universidad Nacional de Ingeniería (UNI), de conformidad 
con el artículo 33 de la Ley N.0 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público", el área de Adquisiciones 
deberá publicarse en el portal único de contratación o en los 
medios que para el efecto disponga el Reglamento. En todo 
caso, se publicará un aviso en La Gaceta, Diario Oficial de 
igual manera en los artículos 58 párrafo tercero y e l 98 del 
Decreto N.º 75-2010 "Reglamento General a la Ley 737", 

da a conocer a la sociedad nicaragüense que próximamente 
se publicaran en el SISCAE, los PBC Oficiales de procesos 
de licitación selectivas y públicas, a realizarse en mayo y 
junio del presente año, denominadas de la siguiente manera: 

Licitación Selectiva PAC 

Servicio de mantenimiento y remodelación de la 65 
infraestructura existente del Área de Conocimiento 
de Ingeniería y Afines (DACIA). 

Servicio de elaboración de uniformes y calzado 87 
del personal administrativo de contrato de tiempo 
indeterminado y del personal de servicio de tiempo 
determinado para la UNI. 

Servicio de alquiler de transporte para traslado de 104 
estudiantes regulares y los del Programa Universidad 
en el Campo del Centro Universitario Regional UNI 
- Estelí (DCURE). 

Licitación Pública PAC 

Compra de pupitres para la UNI. 96 

Adquisición de insumos y equipos para los distintos 167 
laboratorios, talleres y aula de dibujo del Área de 
Conocimiento de Ingeniería y Afines (DACIA). 

Managua, a los veintidós (22) días del mes de mayo del afio 
2024. (f) MSc. Meyling Isabel Ponce Arróliga. Secretaria 
General de la Universidad Nacional de Ingeniería (UN!). 

Reg. 2024-01461 - M. 62136198 - Valor C$ 95 

IV DESVIACIÓN AL PROGRAMA ANUAL DE 
CONTRATACIONES (PAC) DEL AÑO 2024. 

La Universidad Nacional de Ingeniería (UNI), de conformidad 
con el artículo número 20 párrafo tercero de la Ley Nº 737 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público ", 
da a conocer a la sociedad nicaragüense que desde el día 
viernes diecisiete (17) de mayo se encuentra publicado 
en el SISCAE la IV Desviación PAC UNI del afio dos mil 
veinticuatro (2024). 

Managua, a los veintidós (22) días del mes de mayo del año 
2024. (f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arróliga. Secretaria 
General UN!. 

Reg. 2024-01463 - M . 62082065 - Valor C$ 95 .00 

EDICTO 

CITESE a la Licenciada Whitney Junnieth Murillo Ocón, 
Asesora Legal de la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, Managua (UNAN Managua) para que comparezca 
ante la División de Auditoría Interna de esta Universidad, a 
fin de darle a conocer las diligencias que se están practicando 
en la Auditoría de cumplimiento a los desembolsos efectuados 
por la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua (UNAN Managua), para el pago de los servicios 
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realizados por INETER, el Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y Mlercantil de la Región Autónoma Caribe Sur 
y de Chontales y el servicio de poda de árboles efectuado 
por la Alcaldía de Managua, en el periodo del I de enero de 
2021 al 1 O de mayo de 2024. Publíquese el presente edicto 
tres veces, con intervalo de cinco días hábiles. Managua, 
veintitrés de mayo del año dos mil veinticuatro. (f) Lic. 
Evelin Selva, Auditora Inrerna. 

1-3 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 2024-TP3939 - M. 54512300 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS, certifica que en el Libro de Registro 
que lleva la oficina de Registro de esta Universidad, 
registrado con Nº 624, Nº Página: 128, Tomo I, Managua, 
diecisiete de mayo del año dos mil veintiuno, se inscribió 
la certificación proveída por el secretario General de la 
extinta Asociación universidad Paulo Freire (UPF), referida 
a la incorporación del Diploma que contiene el título de 
Profesor en Educación media con Mención de Inglés 
A FAVOR DE: 

ROSA ESMERALDA PALACIO ESPINOZA. Natural 
de Tola, Departamento de Rivas, Republica de Nicaragua, 
quien, de conformidad con el Dictamen Técnico, emitido 
por la Responsable de Registro cumplió todas las demandas 
establecidas en su Plan de Estudios, correspondiente al 
Programa de Formación para Profesores en Educación Media 
(PEM). Este Certificado de Inscripción será utilizado por 
su Titular, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de febrero del afio dos mil veinticuatro. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg.2024 - TP3940 - M. 54343020 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de La American University, LAAU, certifica 
que en la página ciento cuarenta y cuatro, tomo dos, 
del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de 
Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO: 

HAZEL ALEYDA LÓPEZ SALAZAR, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Hum anidades, Jurídicas y Sociales. POR TANTO: le 

extiende el Título de Licenciada en Psicología con mención 
en Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de diciembre del año dos mil catorce. 
El Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. El 
Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Se extiende segunda certificación y es conforme, Managua 
veinticinco días de febrero del año dos mil veinticuatro (f) 
Msc. Ronaldo Antonio Meléndez Barrientos, Director de 
Registro Académico. 

Reg. 2024-TP394 l - M. 541194263 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil 
de la U.N.A., certifica que bajo el número 097, pagina 
49, tomo 1, del Libro de Registro de Título, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA- POR 
CUANTO: 

XOCHILT ANA ESTRADA GUEVARA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero Agrónomo en la Especialidad de Zootecnia, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo de mil novecientos noventa 
y cuatro. Rector de la Universidad, Guillermo Cruz E. 
Decano de la Facultad Tania Beteta H. Secretaria General, 
Ester Carballo M. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, nueve de enero del año dos mil 
veinticuatro. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Directora de 
Registro Académico Estudiantil. 

Reg.2024 - TP3942 - M. 54653533 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-M anagua, certifica 
que en la página 37, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

TANIA MASSIEL FLORES MALTEZ. Natural de 
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Nicaragua, con cédula de identidad 441-100986-0003L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Trabajo Social Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Dfaz". 

Es conforme, Managua, 4 de mayo del 2021. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 TP3943 - M 54690028 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Thomas More, certifica que ARIANA ESPERANZA 
GONZÁLEZ RAMÍREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos para optar al título de Ingeniera 
Industrial y de Sistemas, Titulo emitido a los trece días 
del mes de febrero del año dos mil veintiuno, el cual está 
registrado en el Libro de Actas de Registro de Licenciaturas 
e Ingeniería, Tomo I, Folio 65, Código IIYS - 197, de la 
UNIVERSIDAD THOMAS MORE. 

Extiendo la presente a solicitud de parte interesada para 
los fines que estime conveniente, en la ciudad de Managua, 
Nicaragua, a los dieciocho días del mes de noviembre del 
2023. (f) Lic. Karen María Zúñiga Duarte, Dirección de 
Registro. 

Reg. 2024-TP3944 - M. 54667990 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central de 
la UNIVERSIDAD NACIONALMULTIDISCIPLIN ARIA 
RICARDO MORALES AVILÉS, certifica que en el Libro 
de Registro de Títulos que lleva la oficina de Registro 
Académico de esta Universidad, con registro Nº Folio 75, 
Nº de Página, 150, Tomo XXVI, Managua a los tres días del 
mes de febrero del ai\o 2019, se inscribió la certificación 
proveída por el secretaría General de la extinta universidad 
de Occidente (UDO), referida a la incorporación del Diploma 
que contiene el título de Licenciada en Tecnología Médica 
a FAVODE DE: 

ASTRYD JORDANA CASTILLO JIMÉNEZ. quien, 
de conformidad con el dictamen técnico, cumplió todas 
las demandas establecidas en su plan de estudios. Este 
Certificado de Inscripción será utilizado por su Titular, para 

publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del ai\o dos mil 
veinticuatro. (t) Lic. Ana Siles López. Responsable de 
Registro Académico Central. 

Reg. 2024-TP3945 - M.1483476971 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris M áter", certifica que 
bajo el número 544, Folio 272, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

BERTHA ADILIA GUTIÉRREZ CHÁVEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de 
Profesora de Enseñanza media en Pedagogía. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciseis días del mes de diciembre del año dos mil 
trece. Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando y 
Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua cuatro del mes de marzo de dos mil 
veinticuatro. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2024 TP3946 - M. 547441193 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la 
U.e.e. Certifica que en Tomo No. 09, Folio No. 000007, 
Asiento No. 3012 del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Administración de Empresas, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES" POR CUANTO: 

JUANA MERCEDES PÉREZ ZAMORA, Natural 
de: Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y a las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas para que goce de las prerrogativas que las 
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leyes y reglamentos del ramo Je conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de la ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días 
del mes de diciembre del dos mil quince. Rector: Eddy 
Baltodano Puerto, Secretaria General: Martha Potosme 
Aguilar 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diez días del mes 
de septiembre del dos mil veintitrés. (f) Lorena Berrios 
Jirón. Coordinadora de Registro Académico. 

Reg.2024 - TP3947 - M. 5473 0411 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 239, tomo X, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CAROLINA JAHAIRA DÁVILA GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 443-1O1182-
0004G, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de octubre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de octubre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3948 - M.- 46675646 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito, en su calidad de Responsable de Registro 
Académica de la Universidad American College, certifica 
que se ha inscrito el Título que Expresa: UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE UAC POR CUANTO: 

VALERY ELIZABETH FERREY SANDOVAL. Natura l 
de Nicaragua, con documento de identidad No . 001-
031103-1007Y, ha aprobado en el mes de diciembre de año 
2023 los estudios y requisitos académicos, conforme el 

plan de Estudio de la carrera de Diplomacia y Relaciones 
Internacionales. POR TANTO: Le extiende el TITULO de 
Licenciada en Diplomacia y Relaciones Internacionales. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de diciembre del 
año dos mil veintitrés. 

Firma ilegible de la Rector de la Universidad: MSc. Manuel 
Rojas Araúz. Firma ilegible de la Secretaria General: Lic. 
Daniela Massiel Téllez León. Firma ilegible del Responsable 
de Registro: Lic. Miguel Salvador Ro bel o Ortiz. Acompañan 
Sello dorado y lacrado y sello en seco sobre foto del titulado. 

Debidamente Registrado Número 7, Folio 13, Tomo del 
Registro de Título Il. En la ciudad de Managua el día quince 
de diciembre del año dos mil veintitrés. El documento, es 
conforme con su original y la presente certificación fue 
emitida para efectos de publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial a los veinte días del mes de diciembre del afio dos 
mil veintitrés. (f) _Lic. Miguel S Robelo Ortiz, Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP3949 - M .- 43208099 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito, en su calidad de Responsable de Registro 
Académica de la Universidad American College, certifica 
que se ha inscrito el Título que Expresa: UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE UAC POR CUANTO: 

ISRAEL ANTONIO MAYORGA GARAY. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 20 l -220982-
0007P, ha aprobado en el mes de diciembre de año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
Estudio de la carrera de Administración Turística Y Hotelera. 
POR TANTO: Le extiende el TITULO de Licenciado en 
Administración Turística y Hotelera. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente Je corresponden. Dado en la 
ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 

Firma ilegible de la Rector de la Universidad: MSc. Manuel 
Roj as Araúz. Firma ilegible de la Secretaria General: Lic. 
DanielaMassiel TéllezLeón. Firma ilegible del Responsable 
de Registro: Lic. Miguel Salvador Ro bel o Ortiz. Acompañan 
Sel lo dorado y lacrado y sello en seco sobre foto del titulado. 

Debidamente Registrado Número 22, Folio 15, Tomo del 
Registro de Titulo II. En la ciudad de Managua el día quince 
de diciembre del año dos mil veintitrés. El documento, es 
conforme con su original y la presente certificación fue 
emitida para efectos de publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial a los veinte días del mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés. (f) Lic. Miguel S Robelo Ortiz, Registro 
Académico. 
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Reg. 2024-TP3950 - M.- 26954329 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito, en su calidad de Responsable de Registro 
Académica de la Universidad American College, certifica 
que se ha inscrito el Título que Expresa: UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE UAC POR CUANTO: 

JEYLING VANESSA VÁSQUEZ MEZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-230593-
0018P, ha aprobado en el mes de diciembre de año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
Estudio de la carrera de Administración Turística Y Hotelera. 
POR TANTO: Le extiende el TITULO de Licenciada en 
Administración Turística y Hotelera. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. Dado en la 
ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 

Firma ilegible de la Rector de la Universidad: MSc. Manuel 
Rojas Araúz. Firma ilegible de la Secretaria General: Lic. 
Daniela Massiel Téllez León. Firma ilegible del Responsable 
de Registro: Lic. Miguel Salvador Robe lo Ortiz. Acompañan 
Sello dorado y lacrado y sello en seco sobre foto del titulado. 

Debidamente Registrado Número 23, Folio 15, Tomo del 
Registro de Título 11. En la ciudad de Managua el día quince 
de diciembre del año dos mil veintitrés. El documento, es 
conforme con su original y la presente certificación fue 
emitida para efectos de publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial a los veinte días del mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés. (f) Lic. Miguel S Robelo Ortiz, Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP3951 - M.- 51475733 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito, en su calidad de Responsable de Registro 
Académica de la Universidad American College, certifica 
que se ha inscrito el Título que Expresa: UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE UAC POR CUANTO: 

JOSÉ RAMÓN TINOCO CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-13 0693-
0041 Y, ha aprobado en el mes de diciembre de año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de Estudio de la carrera de Diplomacia y Relaciones 
Internacionales. POR TANTO: Le extiende el TITULO de 
Licenciado en Diplomacia y Relaciones Internacionales. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de diciembre del 
año dos mil veintitrés. 

Firma ilegible de la Rector de la Universidad: MSc. Manuel 

Rojas Araúz. Firma ilegible de la Secretaria General: Lic. 
Daniela Massiel Téllez León. Firma ilegible del Responsable 
de Registro: Lic. Miguel Salvador Robelo Ortiz. Acompañan 
Sello dorado y lacrado y sello en seco sobre foto del titulado. 

Debidamente Registrado Número 20, Folio 13, Tomo del 
Registro de Título II. En la ciudad de Managua el día quince 
de diciembre del año dos mil veintitrés. El documento, es 
conforme con su original y la presente certificación fue 
emitida para efectos de publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial a los veinte días del mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés. (f) Lic. Miguel S Robelo Ortiz, Registro 
Académico. 

Reg. 2024 - TP3952 - M. 649934049 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 313, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BYRON ELÍ GONZÁLEZ ZAMORA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-170789-0017K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por la Facultad de Educación e Idiomas, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con Mención en Informática Educativa. para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery" . 

Es conforme, Managua, 10 de abril del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg.2024 - TP 3953 - M. 54 794980 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 0038; Número: 0273 ; Tomo: IV, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se 
encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ESTEBANA ROSTRÁN GÁMEZ. Natural de Siuna, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte (R.A.C.C.N), 
República de Nicaragua; ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
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las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 05 días del mes de abril del año 2021. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 5 de marzo de 2024. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. 2024 -TP3954 - M. 54791961 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 186, tomo XXVIII, del 
Libro de Registro de Reposición de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educacion y Humanidades que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ANA IRIS TÓRREZ PICHARDO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Trabajo Social, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de febrero de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. el Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 13 de febrero de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2024 TP3955 - M. 54794190 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION DE TITULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", 
Certifica que en el Tomo I, Página 084, Línea 1929, del Libro 
de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, 
se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

GUZMÁN MIRANDA MAGDALENA DEL SOCORRO. 
· Ha Cumplido con todos los Requisitos Académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO, Le Extiende el Título de: Licenciada 
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Química Farmacéutica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector: Dr. Aníbal Lanuza R. (f) Secretaria General: Msc. 
Ruth Alvarado O. Conforme su Original con el que fue 
debidamente cotejado managua, 06 de julio del 2019. (f) Ing. 
Bernardo Javier Lanuza Arroliga, Director, Departamento 
Registro Académico. 

Reg. 2024 - TP3956 - M. 54813658 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 145, tomo XIX, del Libro de 
Registro de Reposición de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Médicas, que esta Oficina ) leva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

YORLIN MARLENE GUILLEN VILLALOBOS, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de mayo de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. el Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 4 de mayo de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2024-TP3957 - M. 54809736 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS, certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos que lleva la oficina de Registro Académico de 
esta Universidad, con registro Nº Folio 21 , Nº de Partida, 
022 Tomo I, Managua a los cuatro días del mes de agosto 
del año 2018, se inscribió la certificación proveída por el 
secretario General de la extinta universidad Paulo Freire 
(UPF), referida a la incorporación del Diploma que contiene 
el título de Licenciada en Trabajo Social A FAVOR DE: 

ARCELIA ROSA TAISIGÜE REYES. Natural de El 
Castillo, Departamento de Rio San Juan, Republica de 
Nicaragua, quien, de conformidad con el dictamen técnico, 
cumplió todas las demandas establecidas en su plan de 
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estudios. Este Certificado de Inscripción será utilizado por 
su Titular, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP3958 - M. 51435029 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica (UNP), con fundamento 
en la Ley 1109. Ley creadora de la Universidad Nacional 
Politécnica, como sucesora sin solución de continuidad 
de la Universidad Politécnica de Nicaragua (UPOLI), 
Certifica que en el folio 364, tomo XVII, partida 18044, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

GLORIA MARÍA GARCÍA OROZCO Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "siete días del mes de 
marzo del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto HerreraZúniga. El Secretario General Adjunto: 
MSc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
MSc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua a los quince días del mes de febrero 
del año dos mil veinte cuatro. (f) Msc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico 

Reg.2024 - TP3959 - M. 54836786 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 80, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA JOAQUINA SÁNCHEZ TORIBIO. Natural de 
Costa Rica, con cédula de identidad 888-2 I 0294-0000R, ha 

cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada Filología y Comunicación Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de noviembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 23 de noviembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg.2024 - TP3960 - M. 27945390 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 137, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WENDY RAQUEL FLORES CANO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-240394-0052K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada Fisioterapia Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de agosto del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de agosto del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP3961 - M. 54880942 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS, certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos que lleva la oficina de Registro Académico de 
esta Universidad, con registro Nº Partida: 313, N º de Pág: 
159, Tomo 1-2011, Managua a los diez días del mes de 
junio del año dos mil veintiuno, se inscribió la certificación 
proveída por el secretario General de la extinta universidad 
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Popular Nicaragua (UPONIC), referida a la incorporación 
del Diploma que contiene el Título de Ingeniero Industrial. 

NELSON JAVIER GONZÁLEZ JUÁREZ. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, Republica de 
Nicaragua, quien, de conformidad con el dictamen técnico, 
cumplió todas las demandas establecidas en su plan de 
estudios. Este Certificado de Inscripción será utilizado por 
su Titular, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de enero del año dos mil 
veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP3962 - M. 52535041 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 291, Folio 146, tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

ESTEFANI CRISTAL GUTltRREZ PÉREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 001-171201-
1060E, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes . Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua cuatro del mes de marzo de dos mil 
veinticuatro. (f) Caro) M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico . 

Reg. 2024-TP3963 - M. 52824602 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que bajo el número 1109, Folio 157, tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR 
CUANTO: 

FLOR DE MARÍA AVENDAÑO ESTRADA. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 001-141284-
0048W, ha aprobado en el mes de diciembre del añ.o dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Pedagogía. POR 
TANTO: le extiende el Título de Profesora de Enseñanza 
en Pedagogía. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua cuatro del mes de marzo de dos mil 
veinticuatro. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2024-TP3964 - M.52824524 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que bajo el número 1110, Folio 157, tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR 
CUANTO: 

MARÍA ISOLINA RIVERA GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 001-160782-
0005H, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Pedagogía. POR 
TANTO: le extiende el Título de Profesora de Enseñanza 
en Pedagogía. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 
Rectora, Mi ch e II e Ri vas Reyes. Secretaria General, J ess ica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua cuatro del mes de marzo de dos mil 
veinticuatro. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2024-TP3965 - M.52823869 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 1111, Folio 158, tomo 11, del Libro de Registro 

4833 



29-05-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 96 

de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

NEYDIS MERCEDES BALDIZÓN BALLADARES. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad 281-
150189-JO00E, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Pedagogía. POR 
TANTO: Je extiende el Título de Profesora de Enseñanza 
en Pedagogía. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua cuatro del mes de marzo de dos mil 
veinticuatro. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2024-TP3966 - M.52823953 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 57, Folio 29, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ AGUINAGA VALENZUELA. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 441-250981-
0004W, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Economía Empresarial. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Economía Empresarial. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintisiete del mes de febrero de dos 
mil veinticuatro. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2024-TP3967 - M. 52824376 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 290, Folio 145, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR CASTRO. Natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad 001- 161099-1047S, ha aprobado en 
el mes de noviembre del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería Industrial. POR TANTO: Je extiende 
el Título de Ingeniero Industrial. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintisiete del mes de febrero de dos 
mil veinticuatro. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2024-TP3968 - M. 49432721- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 444 Folio 148 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ARYERI JUNIETH PASTRANA JARQUÍN Natural de 
Nicaragua, con Documento de Jdentidad Nº:161-200492-
000 J V, ha cumplido con todos los tequisi tos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 25 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintidós días del mes de enero 
del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira Secretario 
General. 
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Reg. 2024-TP3969 - M. 98439493 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
] 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 401 Folio 134 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

GRETHEL ESTHER ESCOTO MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:165-110489-
000IM, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Seque ira." Es 
conforme, Managua, a los veintidós días del mes de enero 
del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP3970 - M. 49420654 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 383 Folio 128 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MARÍA LUISA LÓPEZ OBANDO Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº:322-210795-0002C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Repúbli ca de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La 

Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintidós días del mes de enero 
del afio 2024. Dr. Larry Ornar López Sequeira Secretario 
General . 

Reg. 2024-TP397 l - M. 4 7642927 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 430 Folio 144 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ALISON ALONDRA MORALES RODRÍGUEZ Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 163-090996-
0000R, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera en Diseño y Construcción 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de noviembre del año 2023 . La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintidós días del mes de enero 
del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira Secretario 
General . 

Reg. 2024-TP3972 - M. 98439493 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 437 Folio 146 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

DEYNA MARBELY PASTRANA PICADO Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº :241-151099-
l 006U, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera en Disefto y Construcción 
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Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
25 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de enero del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira Secretario General. 

Reg. 2024-TP3973 - M. 4 7254438 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 382 Folio 128 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ESNEYRA VANESSA SILVA BLANDÓN Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:161-170699-
l 003D, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera en Diseño y Construcción 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para pub! icidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. · 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintidós días del mes de enero 
del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP3974 - M . 50009944 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 467 Folio 156 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

KARLA MARLIETH MARADIAGA LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 162-070793-
000 I Y, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera en Diseño y Construcción 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para pub! icidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 25 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintidós días del mes de enero 
del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

·- -- ·- ----
Reg. 2024-TP3975 - M. 50132838 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 460 Folio 154 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

LIZBETH ALICIA RUGAMA RODRÍGUEZ Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad N º :243-311099-
1 OOOH, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 25 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintidós días del mes de enero 
del año 2024. (t) Dr. Larry Ornar López Sequeira Secretario 
General. 
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El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 366 Folio 122 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

NELSANIA GUADALUPE RÍOS GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:321-040399-
1 000K, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera en Disefto y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de noviembre del año 2023 . La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintidós días del mes de enero 
del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP3977 - M. 50342482 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avi tés, certifica que en 
el Número 400 Folio 134 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

PAMELA ARGENTINA OROZCO ALFARO Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:488-130601-
1 000L, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera en Diseño y Construcción 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisc iplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintidós días del mes de enero 

del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP3978 - M. 37176865 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 238 Folio 80 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

CINTYA MICHELLE BERMÚDEZ RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:04 l-270398-
000 l K, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
21 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira Secretario General. 

Reg. 2024-TP3979 · M. 37161104 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés , certifica que en 
el Número 165 Folio 55 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

PERLA CRISTINA TÉLLEZ SOLÍS. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:04 l-060998-
0002E, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de enero del año 2024. (t) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira Secretario General. 

Reg. 2024-TP3980 - M. 6473061 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 196 Folio 66 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

RUTH MARGARITA MURILLO BALDIOCEDA. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº :002-
040287-000 I K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de noviembre del año 2023 . La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintitrés días del mes de enero 
del año 2024. (t) Dr. Larry Ornar López Sequeira Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP3981 - M. 49764713 -Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 389 Folio 130 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ERNESTO JOEL CRUZ RIZO Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 161-230900-1004A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 

por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintidós días del mes de eneró 
del año 2024. (t) Dr. Larry Ornar López Sequeira Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP3982 · M. 98439493 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 378 Folio 126 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JASSER RAMÓN PONCE HERRERA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 162-010295-
0001 S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de noviembre del año 2023 . La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 
Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
enero del año 2024. (t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

Reg. 2024-TP3983 - M. 50267870 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 438 Folio 146 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
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cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JUAN DE DIOS OSORIO RIVERA. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº:323-080379-0001B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 25 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintidós días del mes de enero 
del afio 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP3984 - M. 20137530 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 622 Folio 208 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

DANIEL JOSSUÉ LÓPEZ TENORIO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:041-260893-
0004V, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 28 días del mes de noviembre del afio 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
enero del afio 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

Reg. 2024-TP3985 - M. 20137365 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 618 Folio 206 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JUAN CARLOS AVELLÁN BERMÚDEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:00 l-071192-
0029L, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 28 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
enero del afio 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

Reg. 2024-TP3986 - M. 98439493 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 420 Folio 140 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

NOÉ FRANCISCO HERNÁNDEZ CORRALES. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:321-041293-
0003S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintidós días del mes de enero 
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del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

-----
Reg. 2024-TP3987 - M. 49649741 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
MultídisciplinariaRicardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 388 Folio 130 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

SANTOS FRANCISCO HERRERA HERRERA. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº :454-I 30295-
0002X, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Computación y 
Sistemas Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 25 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés , Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintidós días del mes de enero 
del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP3988 - M. 49384663 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 394 Folio 132 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice:"LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

BRYAN DAVID MONTENEGRO BLANDÓN. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:161-121294-
0006A, ha cumplido con todos los requi sitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintidós días del mes de enero 
del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

---------
Reg. 2024-TP3989 - M. 49662609 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 454 Folio 152 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

EDMAR JOSUÉ CANALES MORENO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº :161-111298-
000 IV, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 25 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintidós días del mes de enero 
del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP3990 - M . 49677703 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 402 Folio 134 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

EDUARDO JOSÉ CRUZ GARCÍA Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: l61-100397-0003S, ha 
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cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, alos veintidós días del mes de enero 
del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP3991 - M. 49776655 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 370 Folio 124 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

EDWIN ANTONIO CORNEJO CHAVARRÍA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:161-071299-
1007 A, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de 1nscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de noviembre del afio 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintidós días del mes de enero 
del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP3992 - M. 49764354 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 413 Folio 138 Tomo 11, del Libro de Registro 

de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

EDWIN ERNESTO MARTÍNEZ OCÓN. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 163-090988-
0001 L, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintidós días del mes de enero 
del afio 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP3993 - M. 50127974 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 418 Folio 140 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ELÍAS ROCHA RIVAS Natural de Nicaragua, con 
Documento de Identidad Nº : l 63-050982-0003M , ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción 
Este Certificado de Inscripción será publi cado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de noviembre del afio 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintidós días del mes de enero 
del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretar io 
General 
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Reg. 2024-TP3994 - M. 49955793 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 443 Folio 148 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ERVIN ANTONIO RUIZ SALAS. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 165-03 0891-0000J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 25 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintidós días del mes de enero 
del afio 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP3995 - M. 98439493 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 376 Folio 126 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: '"LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

FRANKLIN JOSÉ AROSTEGUI RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:24 l -
260590-0003U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Diseño y Construcción. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de noviembre del afio 2023 . La 

Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintidós días del mes de enero 
del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-3996 - M. 49733194 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 425 Folio 142 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

FREDDY ALEXANDER FLORES ZAMORA.Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 161- J 60699-
1004C, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de noviembre del afio 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintidós días del mes de enero 
del afio 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP3 997 - M. 49624688 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 364 Folio 122 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

FREDDY ISAAC FUENTES MORENO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº : 161-091199-
1007X, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
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Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de noviembre del afio 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintidós días del mes de enero 
del afio 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General 

Reg. 2024-TP3998 - M. 47642559 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 436 Folio 146 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JAIRO ROBERTO PERALTA TERCERO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 163-100899-
1000H, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 25 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintidós días del mes de enero 
del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP3999 - M . 49624981 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 456 Folio 152 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MARLON YANIEL GÓMEZ CALVO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 161-090600-
1007D, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 25 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintidós días del mes de enero 
del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General 

Reg. 2024-TP4000 - M.501555047 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 448 Folio 150 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MAYNOR ALEXANDER CHAVARRÍA SILES. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: l 63- l 20994-
0002L, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 25 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintidós días del mes de enero 
del afio 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 
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El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 432 Folio 144 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ORLANDO JOSÉ TORRES PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:161-030887-
0004Q, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintidós días del mes de enero 
del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP4002 M. 4934 I 837 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 468 Folio 156 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

OSMANEMILIO MEJÍA MEDINA. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº :321-110285-0004M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 25 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Naciona l Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Lig ia Mercedes Pasquier Guerrero . 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintidós días del mes de enero 

del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP4003 - M. 51081849 - ValorC$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 377 Folio 126 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

VÍCTOR GABRIEL VEGA ZELAYA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:241-201289-
0006L, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintidós días del mes de enero 
del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP4004 - M . 39465520 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 623 Folio 208 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinari a 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

EDWIN SANTIAGO MEDRANO ARIAS. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:04 l-030593-
0007E, ha cumpl ido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 28 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
enero del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

Reg. 2024-TP4005 - M. 37674806 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 192 Folio 64 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

DARWIN JOSÉ NARV ÁEZ JIMÉNEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:042-180190-
0002P, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de noviembre del año 2023 . La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme Managua, a los veinte días del mes de enero del 
año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP4006- M. 37161822 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 258 Folio 86 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JARVIN MANUEL PALACIOS MÁRQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:041-
20 l 297-0002K, ha cumplido con todos los requisitos 

académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 22 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintinueve días del mes de 
enero del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

Reg. 2024-TP4007 - M. 37507461 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Número 211 Folio 71 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JASSER JOSUÉ OMAR ARCE. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº:041-141197-1003D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Sistemas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
22 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4008 - M. 37078924 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 190 Folio 64 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
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NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

KELVIN ALBERTO NARV ÁEZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:042-181298-
1 000C, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
21 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Seque ira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4009 - M. 3 7507431 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 207 Folio 69 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MAYNOR FRANCISCO ESPINOZA VILLACHICA. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº :041-
250497-1 000D, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 22 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintitrés días del mes de enero 
del año 2024. (t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP4010 - M. 37785206 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 249 Folio 83 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

XIOMARA DE LOS ÁNGELES GUEVARAALEMÁN. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:408-
290501-1 000X, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 23 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintitrés días del mes de enero 
del año 2024. (t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP4011 - M. 98439493 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 414 Folio 138 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ELIETH YAHOSKA FLORES PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:161-151093-
0003V, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de noviero bre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintidós días del mes de enero 
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del año 2024. (t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP4012 - M. 49408334 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 366 Folio 122 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS- POR CUANTO: 

NELLY iSABELTÓRREZ RUIZ. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 163-220392-0002E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 
Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
enero del año 2024. (t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

Reg. 2024-TP4013 - M. 37710337 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidi sciplinar ia Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 209 Folio 70 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

CINTHIA MALENY CASTILLO PALACIOS. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº :041-120100-
1005N, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
21 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4014 - M. 37739639 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 234 Folio 78 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

DANELIA ELIZABETH PÉREZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº :888-151194-
1 OOOY, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
21 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

------ ·--- ----
Reg. 2024-TP4015 - M. 37624352- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 225 Folio 75 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MILEYDI VALESKA MORALES MENDIETA. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº :570-080896-
0001 M, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
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Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 22 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintitrés días del mes de 
enero del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

Reg. 2024-TP4016 - M. 3 8441489 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 242 Folio 81 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

EDUARDA FRANCELA CRUZ VEGA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 202-231298-
0000J, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
23 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4017 - M. 37600638 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 186 Folio 62 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ANNETTE ALTAGRACIA BARRERA CORTEZ. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:041 -
I 40699- l 003K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
21 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4018 - M. 30509517 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 230 Folio 77 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

DALILA DEL CARMEN MENDIETA HERRERA. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:042-
290489-0002N, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
22 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4019 - M . 3 721843 1 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 256 Folio 86 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
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Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

DEYANIRA LISSET CARRIÓN LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:041-040583-
0000D, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
22 días del mes de noviembre del año 2023 . La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4020 - M. 37691703 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés , certifica que en 
el Número 210 Folio 70 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

GLEISY DEL CARMEN MUÑOZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:041-240300-
1002Y, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
21 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP402 I - M. 37648072 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 655 Folio 219 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

GEORGINA LORENA DÍAZ AGUIRRE. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:042-221098-
1002A, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Naturales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 30 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
enero del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

Reg. 2024-TP4022 - M. 39331646 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 243 Folio 81 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

HEYSSEL DEL CARMEN PAREDES PEREZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:001-160787-
003 IJ, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Naturales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
23 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
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General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4023 - M. 37647711 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 168 Folio 56 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JEYMI GABRIELA ROMERO GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 042-
200590-0007A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de noviembre del año 2023 . La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4024 - M. 37730846 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 170 Folio 57 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JOEL RENÉ HURTADO MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:409-031291-
1 OOOQ, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Naturales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 

Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López S equeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4025 - M. 26614889 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 167 Folio 56 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JOSSELIN LISSETH JIMÉNEZ PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:041-240599-
1003A, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Naturales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de noviembre del afio 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de enero del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4026- M. 38490264 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo MoralesAvilés, certifica que en 
el Número 169 Folio 57 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

4850 



29-05-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 96 

MARÍA JOSÉ GARCÍA LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº :045-1 51193-0000G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Naturales. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de noviembre del afio 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua; a los veintitrés días del mes de 
enero del afio 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

Reg. 2024-TP4027 - M. 26553057 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 215 Folio 72 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

BLANCA YAHOSKA SÁNCHEZ VÍLCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:04!-260292-
0006P, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Naturales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
21 días del mes de noviero bre del afio 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del afio 2024 . 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4028 - M . 3884147 -Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscr ito Secretario General de la Universidad Nacional 

Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 237 Folio 79 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

LOIDA EUNICES VARGAS MONTALVAN. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:00I-
060277-0043W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
23 días del mes de noviembre del año 2023 . La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4029 - M. 37185887 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 218 Folio 73 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

DEYLING JOSEFA POTOSME TICAY. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 408-301291-
0002W, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
22 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 
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Reg. 2024-TP4030 - M. 37182764 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 251 Folio 84 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

FRANCISCO JOSÉ ALEMÁN GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 408-030961-
0001 F, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
22 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del afio 2024 . 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4031 - M. 37691191-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 171 Folio 57 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

KEYLA LUCÍA FLORES BALTODANO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:041-080581-
0007F, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Naturales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

20 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López S equeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4032 - M. 37182074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 248 Folio 83 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

LUCRECIA ABIGAÍL HERNÁNDEZ AGUILAR. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:045-
010393-0000Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 23 días del mes de noviembre del afio 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintinueve días del mes de 
enero del año 2024. Dr. Larry Ornar 

Reg. 2024-TP4033 · M. 37751847 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 176 Folio 59 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MANUEL DE JESÚS SÁNCHEZ GAIT ÁN. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:042-270786-
0006Y, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de 
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la Educación con menc1on en Ciencias Sociales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintitrés días del mes de 
enero del año 2024. (t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

Reg. 2024-TP4034 - M. 37204867 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 166 Folio S6 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MARJORIE YAHOSKA REYES RUGAMA. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:042-
300793-0005R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de noviembre del afio 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintitrés días del mes de 
enero del año 2024. (t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

-
Reg. 2024-TP4035 - M .. 37742793 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 175 Folio 59 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 

cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ROSA MARÍA MENDIETA GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:042-270886-
0002B, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintinueve días del mes de 
enero del año 2024. (t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

- - - - ·-
Reg. 2024-TP4036 - M. 37590563 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 247 Folio 83 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

YURIBIA VILMARA POTOSME AGUIRRE. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:408-
170390-0000N, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 23 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
enero del afio 2024. (t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 
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Reg. 2024-TP4037 - M. 37113818 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 252 Folio 84 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MARTHA ELIZETT REQUENES REYES. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº :401-010672-
0008H, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 22 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintitrés días del mes de 
enero del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

--- -- - ·---
Reg. 2024-TP4038 - M. 640375 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 189 Folio 63 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

AYDALINA DEL ROSARIO NOGUERA MÉNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº :041-
110295-0002L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secr~tario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4039- M. 921320 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 197 Folio 66 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

EDLYN DEL SOCORRO HERNÁNDEZ GUIDO. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
04 l-020688-0002F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. Este Certificado de lnscripci ón será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
21 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024 . 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4040 - M . 37700569 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 263 Folio 88 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Naci.onal Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

YELBA TAMARA GARCÍA PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº :408-050680-
0006S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
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Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 22 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintitrés días del mes de 
enero del afio 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

Reg. 2024-TP404 l - M. 49419039 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 365 Folio 122 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

AURA JULISSA MORENO CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 163-200498-
0000W, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 
Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
enero del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

Reg. 2024-TP4042 - M. 640375 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo MoralesAvilés, certifica que en 
el Número 431 Folio 144 Tomo II , del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 

cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

AYÍN YADIRA PICADO. Natural de Nicaragua, con 
Documento de Identidad Nº :246-071098-1005T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 
Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
enero del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

-
Reg. 2024-TP4043 - M. 640375 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 371 Folio 124 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

CARMEN MARÍA HERNÁNDEZ REYES. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:324-220679-
0000S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 
Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
enero del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

Reg. 2024-TP4044 - M. 50336973 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Moral es Avilés, certifica que en 
el Número 462 Folio 154 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

INDIRA ESMERALDA RAMÍREZ DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº :329-291184-
0000A, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 25 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 
Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
enero del afio 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

Reg. 2024-TP4045 - M. 49447443 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 419 Folio 140 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JAILENE GISSELLE BERMÚDEZ HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº :329-
291184-0000A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 

Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero . 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 
Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
enero del afio 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

Reg. 2024-TP4046 - M. 48729072 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 466 Folio 156 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JUANA PAULA MOLINA RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 161-210984-
0013M, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 25 días del mes de noviembre del afio 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua a los veintidqs días del mes de enero 
del afio 2024. Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP4047 - M. 50433544 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 390 Folio 130 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

KEYLA MASSIEL DÁ VILA FUENTES. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº : 165-230799-
1 000P, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública 
Y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
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por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 
Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
enero del afio 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

Reg. 2024-TP4048 - M. 50446209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 424 Folio 142 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

NAYELIS DEL CARMEN SALINAS DÁVILA. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 165-230201-
1 000P, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 
Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
enero del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

Reg. 2024-TP4047 - M. 50433544 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 177 Folio 59 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ALMA LUCELIA JORGE MORA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº :001-210785-
0059L, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
21 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del afio 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4050 - M. 50433544 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 178 Folio 60 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

CLAUDIA DEL CARMEN MENDIETA FLORES. 
Natura) de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº :042-
l 70285-0001 U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
21 días del mes de noviembre del año 2023 . La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP405 I - M. 38398955 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 179 Folio 60 Tomo 11, del Libro de Regi stro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
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Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

DAMARIS DEL CARMEN CARBALLO CALERO. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:041-
290501-1001 R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
21 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Seque ira ." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del afio 2024. 
(t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

---------Reg. 2024-TP4052 - M. 37584192 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 181 Folio 61 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MARVINIA CRISTINA GUEVARA CASCO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:408-270996-
0000R, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintitrés días del mes de 
enero del afio 2024. (t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

Reg. 2024-TP4053 - M. 37521506 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo MoralesAvilés, certifica que en 
el Número 183 Folio 61 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

WENDY FRANCISCA GUTIÉRREZ MIRANDA. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:041-
280101-1000M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintitrés días del mes de 
enero del año 2024. (t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

Reg. 2024-TP4054 - M. 50141756 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 412 Folio 138 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ANIELCA DEL SOCORRO LIRA MORENO. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:327-1701 O 1-
100 IN, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
24 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidiscipl inaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
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General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua a los veintidós días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4055 - M. 49533732 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 407 Folio 136 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ERIKA MARINA MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº:161-050176-0002G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 
Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
enero del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

Reg. 2024-TP4056 - M. 37565750 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 191 Folio 64 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

HEYMME SUYENG LAYTUNG GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:041-
121191-0002T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 

República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
21 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP405 7 - M. 3 7119709 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 153 Folio 51 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MAGALY SELENA NARV ÁEZ ROJAS. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:041-300693-
0011 Y, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de : Licenciada en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Seque ira." Es 
conforme, Managua, a los veintitrés días del mes de 
enero del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

---- ·--· -
Reg. 2024-TP4058 - M. 38274428 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 154 Folio 52 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MARÍA MERCEDES PÉREZ ESPINOZA. Natural de 
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Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:041-141087-
0003P, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintitrés días del mes de 
enero del afio 2024. (t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

--------
Reg. 2024-TP4059 - M. 37845678 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 162 Folio 54 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MARÍA MERCEDES TÉLLEZ RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:041-140699-
1 000G, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de noviembre del afio 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Moral es Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintitrés días del mes de 
enero del año 2024. (t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

Reg. 2024-TP4060 - M . 37684642 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 159 Folio 53 Tomo 11, del Libro de Registro 

de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

YORLING ARIELA ESPINOZA MERCADO. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:409-
250987-0001 E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avi tés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintitrés días del mes de 
enero del año 2024. (t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

Reg. 2024-TP406 I - M. 3 7721897 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 157 Folio 53 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

YUBELKA DE LOS ÁNGELES AMPIÉ CALERO. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:409-
091099-1 000W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira. " Es 
conforme, Managua, a los veintitrés días del mes de 
enero del año 2024. (t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

4860 



29-05-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 96 

Reg. 2024-TP4062 - M. 37624112 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 164 Folio 55 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ANA GUADALUPE LUGO ARGUELLO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº :20 l -02 l097-
0004S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del afio 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4063 - M. 39411081 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 647 Folio 216 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

CARMEN MARÍA AVILÉS QUIROZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:561-031099-
1003F, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 30 días del mes de noviembre del afio 2023 . La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 

Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
enero del afio 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

Reg. 2024-TP4064 - M. 616849 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 266 Folio 89 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

GILMA YUNIET ESPINOZA ALVARADO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº :56 l-03 l 284-
0003N, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 28 días del mes de noviembre del afio 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
enero del afio 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

Reg. 2024-TP4065 - M. 37143710- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 199 Folio 67 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JENIFER DEL CARMEN ROMERO AGUILAR. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
202-021 l 96-0002U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería Este Certificado de Inscripción será publicado 
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por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
21 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4066 M. 37624551 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 193 Folio 65 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JOSSELING DELOS ÁNGELES VELÁSQUEZLÓPEZ. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº :003-
110199-1001 H, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
21 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Seque ira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4067 - M. 616741 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 617 Folio 206 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JULISSA ANDREA ARCEYUT LEAL. Natura l de 

Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:561-070798-
1002Y, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 28 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
enero del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

Reg. 2024-TP4068 - M. 40940964 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 214 Folio 72 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

KATHERINE ESTHEFANIA MARTÍNEZ CHÁ VEZ. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº :041-
220992-0008D, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Este Certificado de Inscripción será pub! icado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
21 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4069 - M.39411277 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 653 Folio 218 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
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Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MARILYN DEL CARMEN PÉREZ RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:561-l 8 l l 92-
0003V, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 30 días del mes de noviero bre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
enero del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

Reg. 2024-TP4070 - M. 37676353 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 198 Folio 66 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MARISELA PATRICIA ARCIA CORTEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº :041-070896-
0002L, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de noviero bre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintitrés días del mes de enero 
del año 2024. (t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP4071 - M . 37624708 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 246 Folio 82 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

NARCIS DANIELA ARAYA REYES. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:201-150697-
1 000C, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 22 días del mes de noviembre del año 2023 . La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintitrés días del mes de enero 
del año 2024. (t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP4072- M. 37395339 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 652 Folio 218 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

YESEYLING YAHOSKA RODRÍGUEZ ESTRELLA. 
Natura! de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:561-
180296-0001 N, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 30 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
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El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
enero del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

Reg. 2024-TP4073 M. 37161015 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 203 Folio 68 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

BELKIS MASSIEL VEGA VELÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:009-270701-
1 000S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Farmacia con 
mención en Química Farmacéutica. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
21 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del afio 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

--
Reg. 2024-TP4074 - M. 37161042 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 231 Folio 77 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

FABIOLA VANESSA ARGUETA DÁVILA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 561-231200-
1002Y, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Farmacia con 
mención en Química Farmacéutica. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 

Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de diciembre del afio 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del afio 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4075 - M. 37161063 -Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 205 Folio 69 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MARÍA DOLORES PORRAS MORAGA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:041-091087-
0009K, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Farmacia con 
mención en Química Farmacéutica. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 22 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintitrés días del mes de enero 
del afio 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP4076- M. 38351606 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 268 Folio 90 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 
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YASURI FABIOLA CALDERA ALMENDÁREZ. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº :00 l-
290799- l 034M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Farmacia 
con mención en Química Farmacéutica. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 22 días del mes de noviembre del afio 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avi tés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintitrés días del mes de enero 
del afio 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP4077 - M . 3 7693165 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 200 Folio 67 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ANDREA CECILIA PARRALES BALTODANO. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:042-231199-
1001 C, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Farmacia con 
mención en Química Farmacéutica. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
21 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 

Managua, a los veinte días del mes de enero del afio 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4078 - M. 38069156 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 

Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 201 Folio 67 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

KATERIN TAHIZ MUÑOZ GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:406-230299-
l 001 Y, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Farmacia con 
mención en Química Farmacéutica. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
22 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4079 - M . 38450642 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 226 Folio 76 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA CASTILLO PÁRAMO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:041-090700-
1002S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Farmacia con 
mención en Química Farmacéutica. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de noviembre del año 2023 . La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasq uier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintitrés días del mes de enero 
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del año 2024. (t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP4080 - M. 38450649 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 222 Folio 74 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MARÍA LEONELA BAUTISTA GUADAMUZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº :04 l-13 0800-
l 002H, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Farmacia con 
mención en Química Farmacéutica. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de noviembre del afio 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Moral es Av i I és, Ligi a Mercedes Pasqu i er Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintitrés días del mes de enero 
del año 2024 . (t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP4081 - M. 38442510 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 240 Folio 80 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ROMMELL SEBASTIÁN MACÍAS MORALES.Natura! 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº :041-0 I 0799-
1006R, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Farmacia con 
mención en Química Farmacéutica. Este Certifi cado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 

publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintitrés días del mes de enero 
del año 2024. (t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP4082- M. 37126926 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 217 Folio 73 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

KAREN LIZETHAMPIÉ PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº:401-160595-0006G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de : Licenciada en Farmacia con mención en 
Química Farmacéutica. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
22 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del afio 2024. 
(t) Dr. Larry Ornar López Sequeira, Secretario General. 

Reg. 2024-TP4083 - M. 37764727 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidiscipl inaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 233 Folio 78 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Uriiversidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ANGIE ARIEL CARRILLO GONZÁLEZ. Natural de 
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Nicaragua, con Documento de Identidad Nº :561-010899-
1002M, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Farmacia con 
mención en Química Farmacéutica. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
21 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4084 - M. 37418276 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 262 Folio 88 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

DARLING GABRIELABUSTOS MORALES. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:561-190900-
1 O I 0E, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Farmacia con 
mención en Química Farmacéutica. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
22 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4085 - M . 37764862 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 219 Folio 73 Tomo 11, del Libro de Registro 

de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ELIA MARCELA LÓPEZ CALDERÓN. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 567-180795-
0000E, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Farmacia con 
mención en Química Farmacéutica. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
22 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4086 - M. 37676353 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 221 Folio 74 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MARTHA KAROLINA ZAMORA LEAL. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:561-131291-
0002V, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Farmacia con 
mención en Química Farmacéutica. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintitrés días del mes de enero 
del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General . 
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Reg. 2024-TP4087 M. 3 7070262 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 244 Folio 82 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

YALESKA KARYHELO GÓMEZ PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:561-071297-
100 I L, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Farmacia con 
mención en Química Farmacéutica. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, LigiaMercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintitrés días del mes de enero 
del afio 2024. (t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP4088 - M. 37190151 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 212 Folio 71 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés , que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

YUDITH DE LOS ÁNGELES CORTEZ FLETES. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidád Nº :56 l-181290-
0003N, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Farmacia con 
mención en Química Farmacéutica. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 22 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintitrés días del mes de enero 
del año 2024. (t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP4089 - M. 37114472 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 232 Folio 78 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JULISSA NOHEMÍ MONGE CANTILLANO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:570-151200-
1002N, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Farmacia con 
mención en Química Farmacéutica. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
21 días de I mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del afio 2024. 
(t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4090 - M. 29164 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 245 Folio 82 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

BRENDADELCARMEN CERDAHERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:043-230194-
0000T, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
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establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Farmacia con 
mención en Quimica Farmacéutica. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
21 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4091 - M. 38234283 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 656 Folio 219 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

HAILEY VICENTINA CRUZ ROMÁN. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:042-02059 I -
0004C, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadeo. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 30 días del mes de noviembre del año 2023 . La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
enero del año 2024. (t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

---------· -
Reg. 2024-TP4092 - M. 37745654 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 206 Folio 69 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 

cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

DARLIN HAYDEE PARRALES UMAÑA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:566-150388-
0000S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con 
mención en Administración Escolar. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
22 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024 . 
(t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4093 - M. 37733843 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 235 Folio 79 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

GEMA IVONNE ARÉVALO JIRÓN. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº :042-050875-
0004Q, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con 
mención en Administración Escolar. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
22 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4094 - M . 38028488 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 224 Folio 75 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

KATHERINE MICHELLE GÓMEZ PILARTE. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº :04 l-290796-
0004E, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Periodismo. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
22 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4095 - M. 49366816 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 395 Folio 132 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MARILYN DE LOURDES IGLESIA RIZO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: l 61-220776-
001 0R, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de noviembre del afio 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 

conforme, Managua, a los veintidós días del mes de enero 
del afio 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP4096- M. 496575912 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 372 Folio 124 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MARITZA DE JESÚS SALGADO LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 161-051075-
0004X, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua República de Nicaragua, 
República de Nicaragua, a los 24 días del mes de noviembre 
del afio 2023. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." Es conforme, Managua, a los veintidós días 
del mes de enero del afio 2024. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4097 ~ M. 47997446 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo MoralesAvilés, certifica que en 
el Número 388 Folio 130 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

RAQUEL SANTOS VALDIVIA. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº : 161-010872-0007V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Psicología. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
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publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintidós días del mes de enero 
del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP4098 - M. 37686095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 239 Folio 80 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

CLAUDIA LALESKA PÉREZ ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:04 l-150395-
0006F, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
21 días del mes de noviembre del año 2023 . La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

------ ---
Reg. 2024-TP4099 • M. 37079740 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 173 Folio 58 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

DEANNA LUCÍA SÁNCHEZ OBANDO. Natural de 

Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:041-280601-
1005A, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4 l 00 - M. 37107569 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 174 Folio 58 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JUANA INÉS MARADIAGA ORTIZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:042-200588-
0004H, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de noviembre del año 2023 . La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 
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Reg. 2024-TP4101 M . 37131323 -Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 264 Folio 88 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
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cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

LUISA AMANDA HERNÁNDEZ GUEVARA. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:409-111189-
0000A, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 22 días del mes de noviembre del año 2023 . La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintitrés días del mes de enero 
del año 2024. (t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP4102 - M. 497106 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 163 Folio 55 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

MARÍA LOURDES OLIVAREZ OBANDO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:202-120358-
0009D, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Seque ira." Es 
conforme, Managua, a los veintitrés días del mes de enero 
del año 2024. (t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General . 

Reg. 2024-TP4103 - M . 38339230-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 648 Folio 216 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

HEYLING DE LOS ÁNGELES CHAMORRO 
MORALES. Natural de Nicaragua, con Documento de 
Identidad Nº :001-191096-1 000P, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 30 días del mes de noviembre del año 2023 . La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
enero del año 2024. (t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

Reg. 2024-TP4 I 04 - M. 634197 - Valor C$ 9 5 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricar<;io Morales Avilés, certifica que en 
el Número 204 Folio 68 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta- Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JOSEFA DOLORES MOYA BARRIOS. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 204-280289-
0000N, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
21 días del mes de noviembre del año 2023 . La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
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General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4105 - M. 37161738 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 241 Folio 81 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ERLING ARIELMARTÍNEZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 409-280993-
0000C, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
23 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4106 M. 37398310 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 172 Folio 58 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ERNESTO JESÚS GARCÍA GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº : 042-260798-
0001 B, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4107 - M. 98944186 - Valor C$ 9 5 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 223 Folio 75 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ISAÍAS DE LOS ÁNGELES LÓPEZ VÍLCHEZ. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad N ° :042-010276-
0012 V, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
22 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4108 - M. 37615480-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 187 Folio 63 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JIMMY HUMBERTO MOYA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 041-050594-
0000V, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario , POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
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Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
21 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira ." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4109 - M. 37714074 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 208 Folio 70 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

WILL DAVID GARCÍA RÍOS. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº:041-080500- 1 000A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintitrés días del mes de enero 
del afio 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Seque ira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP4110- M. 49192915- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 663 Folio 221 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

NEYLIN NAAMÁM MÉNDEZ RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:092-140693-
0000P, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contabilidad Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 01 días del mes de diciembre del afio 2023. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintidós días del mes de enero 
del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg.2024-TP4111 - M. 37430391 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 216 Folio 72 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

CARLOS MANUEL GONZÁLEZ AMPIÉ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:201-240499-
1 000X, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Univers'itario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contabilidad Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le .corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
21 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4112 - M. 371 8 1141 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 180 Folio 60 Tomo 11, del Libro de Registro 
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de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS- POR CUANTO: 

MARCOS ANTONIO ESTRADA CALERO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:04 I-220595-
0005H, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contabilidad Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintitrés días del mes de enero 
del año 2024. (t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP4113 - M. 39299998 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 182 Folio 61 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

NÉSTOR ELI GARCÍA. Natural de Nicaragua, con 
Documento de Identidad Nº:041-220689-0000R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Contabilidad Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de noviembre del año 2023 . La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintitrés días del mes de enero 
del año 2024. (t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General . 

Reg. 2024-TP4I 14 - M. 37584541 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 184 Folio 62 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

YADER JOSÉ JARQUÍN RUIZ. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº:043-130301-I000C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Contabilidad Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintitrés días del mes de enero 
del año 2024. (t) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General . 

Reg. 2024-TP4115 - M. 37729672 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 185 Folio 62 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

YOELRAÚLGUEVARADÁVILA. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº:40 l-250696-0002X , ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Contabilidad Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de noviembre del año 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
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El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintitrés días del mes de enero 
del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP4116 - M. 49534006 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 408 Folio 136 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

CÉSAR LENÍN GUTIÉRREZ CASTRO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:161-110176-
0006Y, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de noviembre del añ.o 2023. La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veintidós días del mes de enero 
del año 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP4117 - M. 37653881 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 156 Folio 52 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

AXEL EDUARDO RODRÍGUEZ SILVA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº :041-080201-
1002C, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 

Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de noviembre del año 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del añ.o 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg.2024-TP4118- M. 37169121 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 158 Folio 53 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

BISMARCK ANTONIO BRENES LUNA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:041-240588-
0001 V, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de noviembre del añ.o 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del añ.o 2024 . 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4119- M. 21286356 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 624 Folio 208 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

EDDY ALBERTO LÓPEZ ACEVEDO. Natural de 
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Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:041-171286-
0008U, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 28 días del mes de noviembre del año 2023 . La 
Rectora de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. 
El Secretario General Larry Ornar López Sequeira." Es 
conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes de 
enero del afio 2024. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

Reg. 2024-TP4120 - M. 37684182 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 160 Folio 54 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

IRVING JOSUÉ ESPINOZA MERCADO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:409-040990-
0001 S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de noviembre del año 2023 . La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4121 - M. 37752413 - .Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 229 Folio 77 Tomo II , del Libro de Registro 

de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

ISMAEL ANTONIO CUBA BALLADARES. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:082-270687-
0000B, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Este 
Certificado de Inscripción será publicado esta Universidad 
en La Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
22 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del afio 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP4 l 22 - M. 38121566 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número 161 Folio 54 Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS - POR CUANTO: 

JUAN ANTONIO HERNÁNDEZ RAMOS. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº:041-200573-
0003V, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de noviembre del afio 2023. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Ligia Mercedes Pasquier Guerrero. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." Es conforme, 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año 2024. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 
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